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Siglas y abreviaturas

Agenda 2030 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible

Pacto Mundial sobre Migración Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

FMMD Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo

GRCP Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos 
Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre 
Migración

OIM Organización Internacional para las Migraciones

MCIM Mecanismos de consulta interestatales sobre migración 

Resolución sobre las modalidades Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del 
Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Declaración de Nueva York Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes

IRF Foro Interregional sobre Migración

ONG Organización no gubernamental

PCR Procesos Consultivos Regionales sobre Migración

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONU Organización de las Naciones Unidas

comisión regional de la ONU Comisión regional de las Naciones Unidas





Sé
pt

im
a 

R
eu

ni
ón

 G
lo

ba
l d

e 
P

re
si

de
nc

ia
s 

y 
Se

cr
et

ar
ía

s 
de

 lo
s 

P
ro

ce
so

s 
C

on
su

lt
iv

os
 R

eg
io

na
le

s, 
In

te
rr

eg
io

na
le

s 
y 

M
un

di
al

es
 s

ob
re

 M
ig

ra
ci

ón
 (

Sé
pt

im
a 

G
R

C
P

)

7

Introducción

La Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos Regionales, 
Interregionales y Mundiales sobre Migración (en adelante, la Séptima GRCP), organizada por la 
Organización Internacional para las Migraciones, se celebró en Ginebra los días 10 y 11 de octubre 
de 2017 en torno al tema general “Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y el 
pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular.” El objetivo de la reunión consistió 
en recabar opiniones, contribuciones concretas y recomendaciones relativas al Pacto Mundial para 
una Migración Segura, Ordenada y Regular (Pacto Mundial sobre Migración) dimanantes de los 
procesos consultivos regionales sobre migración (PCR), los foros interregionales sobre migración y 
los procesos mundiales sobre migración, así como de sus principales asociados regionales, es decir, 
las organizaciones económicas regionales y las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas. 

La Séptima GRCP congregó a más de 92 delegados, de los cuales 52 pertenecían a 22 PCR, foros 
interregionales sobre migración y procesos mundiales sobre migración,1 cinco a Comisiones 
Regionales de las Naciones Unidas y cinco organizaciones económicas regionales. También tomaron 
la palabra en el evento la Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas 
sobre la Migración Internacional2 y los cofacilitadores que dirigieron las consultas y negociaciones 
intergubernamentales.3 Además, en esta GRCP se celebró, por primera vez, una sesión especial 
sobre el compromiso con los asociados no gubernamentales a la que acudieron representantes 
de organizaciones no gubernamentales (ONG), el mundo académico y el sector privado. Ello es un 
reflejo de la importancia que revisten las asociaciones con los agentes no estatales en el proceso 
preparatorio del Pacto Mundial sobre Migración. 

En el presente informe de síntesis se señalan los aspectos destacados de las intervenciones de los 
oradores y las deliberaciones, que tuvieron lugar durante la GRCP. También se hace hincapié en las 
principales esferas de convergencia entre las diversas regiones y se formulan recomendaciones a 
nivel interregional con miras al Pacto Mundial sobre Migración. Las recomendaciones indicadas en el 
informe se clasifican en dos categorías principales: i) cuestiones prioritarias que cabe incorporar en 
el Pacto Mundial sobre Migración; y ii) cuestiones que cabe tener en cuenta en el seguimiento y la 
aplicación del Pacto Mundial sobre Migración.

El presente informe será presentado a la Representante Especial del Secretario General de las Naciones 
Unidas sobre la Migración Internacional y a los cofacilitadores del Pacto Mundial sobre Migración para 
que sirva en la elaboración del Pacto Mundial sobre Migración. Complementa las respuestas a una 
encuesta, llevada a cabo entre los mecanismos consultivos interestatales sobre migración durante 
la preparación de la Séptima GRCP, comunicadas con anterioridad a la Representante Especial del 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Migración Internacional y a los cofacilitadores del 
Pacto Mundial sobre Migración. 

1   El Diálogo sobre migración del Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (ACP) y la Unión Europea (UE) y el 
Diálogo sobre migración en África occidental (MIDWA) no asistieron a la Séptima GRCP, aunque sí participaron en la 
encuesta relativa a la GRCP. 

2 La Sra. Louise Arbour es la Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Migración 
Internacional y se desempeñará como Secretaria General de la conferencia intergubernamental sobre migración 
internacional que tendrá lugar en 2018.

3 Se ha nombrado a dos cofacilitadores (el Excmo. Sr. Jürg Lauber, Representante Permanente de Suiza ante las Naciones 
Unidas en Nueva York, y el Excmo. Sr. Juan José Gómez Camacho, Representante Permanente de México ante las 
Naciones Unidas en Nueva York) para que dirijan las consultas y negociaciones intergubernamentales sobre cuestiones 
relacionadas con el Pacto Mundial sobre Migración, la conferencia intergubernamental y el proceso preparatorio.
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1. Antecedentes generales de la Séptima GRCP y 
el Pacto Mundial sobre Migración

Las reuniones globales de presidencias y secretarías de los principales procesos consultivos regionales 
sobre migración (Reunión global de los procesos consultivos regionales o GRCP), vienen organizándose 
periódicamente desde 2005.4 La GRCP congrega a representantes de las presidencias y las secretarías 
de los principales mecanismos de consulta interestatales sobre migración5  (MCIM) para fomentar 
los intercambios y las sinergias entre ellos en torno a diversos temas migratorios, contribuyendo 
así al refuerzo de la coherencia normativa en los planos regional, intrarregional y mundial. Si bien 
estos foros difieren entre sí en cuanto a su alcance geográfico y enfoque temático, han demostrado 
su eficacia para facilitar el diálogo y el trabajo conjunto sobre las cuestiones migratorias; propiciar 
un consenso más amplio sobre las prácticas, los enfoques y los sistemas migratorios; y lograr una 
mayor armonización en las capacidades nacionales para gestionar la migración. Por lo tanto, los PCR 
y los foros interregionales sobre migración han tenido un papel decisivo en la configuración de la 
gobernanza de la migración a nivel nacional y regional, sentando una base sólida para la cooperación 
internacional y las iniciativas mundiales, como el Pacto Mundial sobre Migración. Cabe esperar 
que, en calidad de elementos fundamentales de la estructura de gobernanza de la migración, estos 
desempeñen una importante función en la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. 

El papel que han de desempeñar estos procesos para apoyar las consultas destinadas a elaborar el 
Pacto Mundial sobre Migración se halla consignado tanto en la Declaración de Nueva York para los 
Refugiados y los Migrantes6 como en las Modalidades para las negociaciones intergubernamentales 
del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular o la Resolución sobre las 
Modalidades.7 En esta Resolución (párrafo 22 (b) se invita específicamente a los procesos mundiales 
sobre migración, tales como el Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo y el Diálogo Internacional 
sobre la Migración, a que contribuyan al proceso preparatorio del Pacto Mundial sobre Migración. 

La Séptima GRCP se celebró en un momento histórico del desarrollo de la cooperación internacional 
para la gobernanza de la migración. La reunión tuvo lugar durante el proceso preparatorio del Pacto 
Mundial sobre Migración, un año después de la Cumbre de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y los Migrantes y la aprobación de la Declaración de Nueva York. Esta reunión tuvo como principal 
objetivo contribuir a la fase de consultas mediante la evaluación, recopilación y transmisión de las 
recomendaciones y aportaciones de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y sus 
asociados regionales. 

4 La primera GRCP fue organizada por la OIM y la Comisión Mundial sobre las Migraciones Internacionales (CMMI) en 
Ginebra (Suiza). Las siguientes GRCP tuvieron lugar en 2009, en Bangkok, bajo los auspicios del Gobierno del Reino de 
Tailandia; en 2011, en Gaborone, bajo los auspicios del Gobierno de Botswana; en 2013, en Lima, bajo los auspicios 
del Gobierno del Perú; en 2015, en El Cairo (Egipto), bajo los auspicios de la Liga de los Estados Árabes; y, en 2016, en 
Ginebra (Suiza), bajo los auspicios de la OIM.

5 El término mecanismo de consulta interestatal hace referencia a todos los foros dirigidos por los Estados, de 
funcionamiento continuo, cuyo fin es facilitar el intercambio de información y la celebración de diálogos sobre políticas 
entre los Estados interesados en promover la cooperación en el ámbito de la migración. Comprende los procesos 
mundiales sobre migración, los foros interregionales sobre migración (IRF que cubren dos o más regiones) y los procesos 
consultivos regionales sobre migración (PCR, que cubren una región). Para mayor información sobre la diferenciación y 
la categorización de los procesos consultivos regionales, interregionales y mundiales sobre migración, véase el Anexo 1.

6 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 3 de octubre de 2016 (A/71/1), “Declaración de 
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes” http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/
generalassembly/docs/A_RES_71_1_E.pdf].

7 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 17 de abril de 2017 (A/RES/71/280), “Modalidades para 
las negociaciones intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular” [http://
www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/71/280].
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Cada GRCP toma como punto de partida los resultados de la reunión anterior; la Séptima GRCP se 
basa esencialmente en la Sexta GRCP, cuyo tema fue “Migración y Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
la Función de los Mecanismos de Consulta Interestatales sobre Migración y de las Organizaciones 
Económicas Regionales”. En la Sexta GRCP se demostró que los mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración tienen una clara función en este contexto y sirven ya de apoyo al logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) relacionados con la migración mediante el diálogo sobre políticas, el 
establecimiento de contactos, la formulación de políticas, así como las intervenciones específicas en 
proyectos, el fortalecimiento de la capacidad, la recopilación y el análisis de datos y la investigación. 
En la reunión también se destacó que, habida cuenta de la labor realizada para lograr las metas de los 
ODS relativos a la migración, los mecanismos de consulta interestatales sobre migración servirán de 
verdaderas plataformas para fomentar las consultas regionales con miras a la elaboración del Pacto 
Mundial sobre Migración. 

A fin de preparar la Séptima GRCP y facilitar los debates durante la reunión, se realizó una encuesta 
entre los PCR, los foros interregionales sobre migración, los procesos mundiales sobre migración, 
las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales. La 
encuesta tuvo por objeto recopilar datos sobre sus perspectivas, prácticas óptimas, soluciones 
innovadoras y recomendaciones con respecto al Pacto Mundial sobre Migración, dimanantes de sus 
respectivas deliberaciones llevadas a cabo el año anterior. Se pidió a los encuestados que agruparan 
su retroinformación en torno a los seis temas establecidos en la Resolución sobre las modalidades 
que agrupaba los 24 elementos señalados en la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes8 (Véase el Anexo 2 para consultar la lista de las seis esferas temáticas).

Los resultados de la encuesta demostraron que se contaba con abundante experiencia y conocimientos 
acerca de todos los aspectos de la migración, así como con numerosas prácticas óptimas que podrían 
fundamentar la elaboración del Pacto Mundial sobre Migración y brindar apoyo a su aplicación, 
incluidas las estrategias, los procedimientos, los planes de acción, los manuales, las iniciativas y los 
fondos respecto de cada uno de los 24 elementos enumerados en la Declaración de Nueva York. 
El nivel de participación en la encuesta fue elevado ya que respondieron a la misma 27 entidades 
(un 77% de las encuestadas), a saber, un proceso mundial sobre migración, doce PCR y siete foros 
interregionales sobre migración, así como cuatro comisiones regionales de las Naciones Unidas y tres 
organizaciones económicas regionales. 

8 Los elementos se enumeran en el párrafo 8 del anexo II de la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes, y los temas figuran en el párrafo 16 de las Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del 
Pacto Mundial sobre Migración.
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2. Resumen de las sesiones y aspectos destacados 
de los debates 

Durante la Séptima GRCP, se concedió especial importancia a los debates interactivos. Se formaron 
cuatro grupos de trabajo regionales: África, América, Europa, y Asia-Pacífico y Medio Oriente. Los 
resultados de la encuesta sirvieron para orientar los debates de las sesiones de dichos grupos y 
constituyeron la base para determinar las áreas de consenso y formular recomendaciones a nivel 
regional. Aunque los debates de la reunión giraron en torno a la encuesta, también permitieron 
avanzar en el proceso de reflexión al abordar el seguimiento del Pacto Mundial sobre Migración y la 
posible función y participación de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y sus 
asociados regionales. 

La primera sesión plenaria se centró en los procesos mundiales sobre migración y la función que 
estos pueden desempeñar en el Pacto Mundial sobre Migración. En esta sesión el Foro Mundial sobre 
Migración y Desarrollo (FMMD) y el Diálogo Internacional sobre la Migración tuvieron la oportunidad 
de presentar los principales resultados de las respectivas actividades llevadas a cabo el año pasado 
con respecto al Pacto Mundial sobre Migración.9 La sesión plenaria marcó el inicio de los debates de 
la reunión al informar acerca de las prácticas óptimas de estos foros internacionales. 

La segunda sesión centró la atención en las contribuciones y la función de los mecanismos de 
consulta interestatales sobre migración y sus principales asociados regionales (comisiones regionales 
de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales) en el Pacto Mundial sobre 
Migración. Cada grupo de trabajo (África, América, Europa, y Asia-Pacífico y Medio Oriente) formuló 
recomendaciones y compromisos viables para el Pacto Mundial sobre Migración, así como el 
compromiso de implicarse en la aplicación del mismo, que se abordaron en la plenaria.

La tercera sesión se centró en el seguimiento y la evaluación del Pacto Mundial sobre Migración. En 
esta sesión se debatió sobre la función de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
y sus asociados regionales en este contexto, así como el papel que desempeñan los agentes no 
estatales y las asociaciones con los mismos. Los agentes no estatales asistieron a la parte de la sesión 
que les concernía.

La Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Migración 
Internacional y los dos cofacilitadores participaron en la sesión de clausura de la reunión, que 
proporcionó un marco para dialogar acerca del proceso encaminado a la elaboración del Pacto 
Mundial sobre Migración. La sesión de clausura también permitió que las cuestiones abordadas 
durante la reunión se tradujeran en recomendaciones concretas para dicho Pacto. 

2.1  Principales resultados de la Séptima GRCP

En la reunión se subrayó que el papel de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
y sus asociados regionales era fundamental tanto para la etapa previa como la etapa posterior a 
la aprobación del Pacto Mundial sobre Migración. En la etapa previa, sus respectivas experiencias, 
experiencias compartidas, y enseñanzas adquiridas sirven de base para el proceso de consulta 

9 Respectivamente: la Décima Cumbre del FMMD: Hacia un contrato social global sobre migración y desarrollo (28 a 30 
de junio de 2017); el primer taller del Diálogo Internacional sobre la Migración celebrado en 2017: “Fortalecimiento de 
la cooperación internacional y la gobernanza de la migración con miras a la aprobación de un pacto mundial para una 
migración segura, ordenada y regular en 2018 ” (18 y 19 de abril de 2017) y el segundo taller del Diálogo Internacional 
sobre la Migración celebrado en 2017: “Entender las vulnerabilidades de los migrantes: un enfoque basado en 
soluciones para la elaboración de un pacto mundial que empodere a los migrantes y reduzca sus vulnerabilidades” (18 
y 19 de julio de 2017).
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encaminado a establecer el Pacto Mundial sobre Migración. La dimensión regional es fundamental 
para ayudar a favorecer una comprensión matizada y fiel de la migración, reflejando las realidades 
concretas de las regiones. Estos mecanismos de consulta son pioneros en la gobernanza de la migración 
interestatal, y han sentado las bases para establecer el Pacto Mundial sobre Migración. Constituyen 
las principales plataformas para el diálogo y la cooperación regional en materia de migración dotadas 
de gran pericia para compartir y aprovechar. En la etapa posterior, y en apoyo de la aplicación y el 
seguimiento del Pacto Mundial sobre Migración, su papel será primordial. Está previsto que el Pacto 
Mundial sobre Migración se base en los sistemas de gestión de la migración y las prácticas eficaces ya 
existentes y los modelos de asociación establecidos a través de estos mecanismos. 

En consonancia con lo anterior, los debates de la reunión desembocaron en recomendaciones 
interregionales sobre dos ámbitos fundamentales: 

(1) las prioridades que cabe incorporar en el Pacto Mundial sobre Migración; y 

(2) la función de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración en la aplicación y el 
seguimiento del Pacto Mundial sobre Migración. 
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3. Recomendaciones formuladas a nivel 
interregional para el Pacto Mundial sobre 
Migración y su seguimiento y aplicación

Como resultado de los debates celebrados en la Séptima GRCP se formularon diez recomendaciones 
conjuntas (“Aspectos destacados” de la Séptima GRCP) para el Pacto Mundial sobre Migración, de 
las cuales, cinco se refieren a las prioridades fundamentales que convendría tener en cuenta al 
elaborar el Pacto Mundial sobre Migración, y otras cinco atañen al seguimiento del mismo. Estas 
contribuciones concretas ponen de relieve las esferas de convergencia en todas las regiones. 

Estas recomendaciones se fundamentan en varios principios subyacentes destacados por los 
participantes. 

Ante todo, para que la gobernanza de la migración sea eficaz es necesario aplicar un enfoque integral 
durante todo el ciclo de la migración, que tome en consideración todos los aspectos de la migración 
internacional, en particular los humanitarios y los relacionados con el desarrollo y los derechos humanos. 

En segundo lugar, para establecer una cooperación internacional eficaz en materia de gobernanza 
de la migración es preciso reconocer los beneficios que aporta la migración bien gestionada a 
todos los países. La mejor manera de propiciar los posibles efectos positivos de la migración es que 
todos los países (ya sean de origen, tránsito o destino, o simultáneamente los tres, como es el caso 
frecuentemente) adopten este enfoque y actúen conjuntamente para maximizar los benéficos de la 
migración y reducir al mínimo sus efectos negativos. 

Por último, los participantes solicitaron que el Pacto Mundial sobre Migración se base en los 
mecanismos y prácticas óptimas ya existentes y en su aprovechamiento. A lo largo de los debates, 
se destacaron numerosos ejemplos de acuerdos y prácticas óptimas ya existentes a nivel regional 
e interregional. Muchos de estos, junto con las recomendaciones presentadas por mecanismos 
de consulta interestatales sobre migración específicos y sus asociados regionales figuran en los 
resultados de la encuesta (en el Anexo 9 puede consultarse la sinopsis correspondiente). 

3.1 Cinco prioridades interregionales que cabe incluir en el Pacto 
Mundial sobre Migración 

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y sus asociados regionales subrayaron 
que el Pacto Mundial sobre Migración debería: 

(1) Velar por el respeto de los derechos humanos de todos los migrantes, independientemente 
de su situación migratoria, prestando especial atención a los migrantes que se hallan en 
situaciones de vulnerabilidad 

Esta prioridad, que comparten firmemente las diferentes regiones, está en consonancia con la visión 
subyacente del Pacto Mundial sobre Migración expuesta en el anexo II de la Declaración de Nueva 
York. Esta prioridad implica, ante todo, el cumplimiento de las leyes y normas internacionales, como 
el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional de los refugiados, el 
derecho internacional humanitario, la legislación relativa a los trabajadores migrantes y las leyes 
de lucha contra la delincuencia organizada transnacional, el derecho marítimo y el derecho del 
mar, como componente integral de todo sistema de gestión de la migración. En otras palabras, los 
compromisos establecidos en el Pacto Mundial sobre Migración deberían basarse en las normas y los 
principios internacionales ya existentes y aplicarse con arreglo a los mismos, y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos los migrantes. Esta prioridad se aplica a todas las 
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formas de migración (regular, irregular, laboral, etc.). Los migrantes que se hallan en situaciones 
de vulnerabilidad requieren especial atención. Esos migrantes comprenden, entre otros, menores, 
especialmente los no acompañados, mujeres expuestas al riesgo de explotación, y víctimas de la 
trata. Los migrantes que se hallan en situaciones de vulnerabilidad merecen protección para evitar 
mayores daños, así como asistencia. Esto puede implicar la atención de las necesidades especiales 
de los migrantes. También es importante hacer frente a situaciones que dan lugar a mayores 
vulnerabilidades, en particular algunos de los factores impulsores de la migración, como la pobreza, 
los conflictos y las crisis prolongadas. 

(2)	 Promover	la	integración	social	y	la	inclusión	social,	en	particular	el	acceso	a	los	servicios	sociales

En los debates se resaltó la importancia de la inclusión social y la integración de los migrantes en los 
países de acogida. Se trata de garantizar que los migrantes tengan igualdad de acceso a los servicios 
y prestaciones sociales, como la atención de la salud, la educación, la justicia, y la protección social 
y laboral. La inclusión social es un elemento fundamental para la integración y la cohesión social. 
La garantía de que los migrantes tengan acceso a los servicios sociales sin discriminación alguna, 
independientemente de la situación migratoria, beneficia no solo a los migrantes, sino también a 
las comunidades de los países de acogida y de origen al ayudarlos a incrementar las posibilidades 
de desarrollo que ofrece la migración. Desde este punto de vista, la migración contribuye, en última 
instancia, a forjar una imagen positiva de los migrantes. 

Varios participantes subrayaron que el llamamiento en pro de la defensa de los derechos humanos de 
los migrantes y el fomento de su inclusión social debería hacerse extensivo a las familias migrantes. 

(3)	 Luchar	contra	el	racismo,	la	discriminación	y	la	xenofobia	y	promover	una	imagen	positiva	de	
los migrantes 

Esta prioridad está estrechamente vinculada con las dos primeras. El racismo, la discriminación y la 
xenofobia se consideraron retos importantes. Hubo amplio consenso en cuanto a que la migración 
puede ser positiva para los migrantes y sus familias y para las sociedades de acogida y de origen. Es 
fundamental hacer hincapié en este mensaje y reforzar un discurso positivo sobre la migración que 
demuestre las contribuciones de los migrantes y la migración al desarrollo y a las comunidades de 
acogida a fin de luchar contra la xenofobia, el racismo, la discriminación y la intolerancia de que son 
objeto los migrantes. 

Los medios de comunicación y las redes sociales tienen un importante papel que desempeñar para 
promover una imagen positiva de los migrantes, concienciar acerca de los beneficios de la migración 
y fortalecer la cohesión social. También se expuso, a grandes rasgos, la contribución del mundo 
académico. La investigación con base empírica sustenta descripciones fidedignas de la migración.

En la presente recomendación se mantiene el compromiso de luchar contra la xenofobia, establecido 
en la Declaración de Nueva York (párrafo 39), y se vuelve a reconocer el vínculo existente entre una 
mejora de la integración e inclusión y una reducción del riesgo de marginalización. Se reconoció 
ampliamente que el Pacto Mundial sobre Migración conlleva una gran oportunidad para reorientar 
el discurso sobre la migración a nivel mundial.

(4)	 Facilitar	la	migración	regular	y	luchar	contra	la	migración	irregular,	en	particular	mediante	la	
promoción	de	programas	de	migración	laboral	circular,	el	reconocimiento	de	las	cualificaciones	
y	las	competencias,	y	la	reunificación	familiar

Hubo amplio acuerdo en que la migración regular y la migración irregular debían abordarse 
conjuntamente, como dos facetas de un mismo proceso. 

Convendría facilitar la migración segura, ordenada y regular mediante políticas migratorias bien 
gestionadas respecto de los diferentes tipos de migración (motivos familiares, laborales y académicos). 
Entre las medidas de política pertinentes cabe citar los programas de migración temporal y circular, el 
reconocimiento de las cualificaciones en todos los niveles de competencias, la reunificación familiar, 
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y las oportunidades relacionadas con la educación. Además, se requieren políticas, procedimientos y 
vías transparentes para la migración regular, en particular en lo que atañe al empleo. 

Algunos participantes subrayaron la importancia de reconocer y reforzar los marcos y acuerdos 
jurídicos establecidos a nivel regional e interregional, dado que estos han resultado eficaces para 
facilitar la migración regular. Entre ellos cabe citar, por ejemplo, los protocolos de libre circulación en 
África a nivel subregional y regional. 

Buena parte de los debates se centró en la migración laboral y la movilidad de la mano de obra. 
Los participantes destacaron la importancia de dedicar mayores esfuerzos a mejorar las condiciones 
de los trabajadores migrantes. El trabajo decente debería constituir el principio fundamental de 
la gobernanza de la migración laboral, lo que, en la práctica, significa que deberían aplicarse las 
normas laborales mínimas a todos los trabajadores, independientemente de su condición. Esta 
recomendación se basa en el reconocimiento de que muchos migrantes trabajan en el mercado 
laboral informal, lo que los hace más vulnerables a la explotación. Por lo tanto, se considera que el 
refuerzo y la ampliación de las vías regulares constituyen medios para reducir los riesgos relacionados 
con la migración irregular y mejorar la protección de los derechos humanos de los migrantes. 

La consolidación de las políticas sobre migración laboral debería cimentarse en información fidedigna 
sobre las deficiencias y necesidades del mercado laboral a fin de garantizar que la migración laboral 
resulte beneficiosa para los migrantes, sus respectivas familias y las comunidades de acogida y de 
origen. El reconocimiento de las cualificaciones constituye la piedra angular de una normativa eficaz 
sobre migración laboral ya que permite facilitar la creación de nuevas oportunidades, aumentar los 
beneficios de la migración para el desarrollo y promover la inclusión social. En general, se reiteró 
que el empoderamiento de los trabajadores migrantes era fundamental para defender los derechos 
humanos de los migrantes y garantizar su inclusión social e integración. Además, se consideró 
importante formalizar los mercados laborales, especialmente en los sectores de las técnicas flexibles 
y de los empleos mal remunerados. 

A lo largo de los debates, se reiteró la importancia de reforzar la reglamentación de las agencias 
de contratación privadas y otros intermediarios. Es fundamental observar prácticas de contratación 
éticas para proteger a los trabajadores migrantes de posibles engaños, abusos y situaciones de 
explotación. Cabe alentar la aplicación de iniciativas ya existentes, como los Principios generales y 
directrices prácticas para una contratación equitativa de la Organización Internacional del Trabajo. 

Muchos participantes destacaron el carácter prioritario de la migración juvenil. La cooperación y las 
políticas internacionales deberían aprovechar el potencial de la migración juvenil, fomentar y facilitar 
las oportunidades para los jóvenes y garantizar la transferibilidad de los beneficios obtenidos. 

De acuerdo con el enfoque integral que requiere la gobernanza de la migración, también es necesario 
tener en cuenta la migración de retorno. Una de las medidas fundamentales en este contexto consiste 
en brindar apoyo a la reintegración de los migrantes. 

En lo que respecta a encarar la migración irregular, se convino en la necesidad de una mayor cooperación 
interestatal. Esta comprende, entre otras cosas, una colaboración más estrecha en la aplicación de la 
ley y un mejor intercambio de información entre los países. Es especialmente importante proseguir 
e intensificar la labor conjunta para luchar contra la trata de personas, en particular respecto de la 
identificación de las víctimas y la prestación de asistencia y protección adecuadas. Cabe conceder 
especial atención a los niños y las mujeres. Algunos PCR y foros regionales sobre migración han 
establecido numerosas prácticas en estos ámbitos que pueden aprovecharse.

(5) Mejorar la recopilación y el análisis de datos sobre la migración y fomentar el intercambio de 
datos entre países

Se insistió en la mejora de la recopilación y el análisis de datos y el acceso a datos e información 
fiables. Asimismo, se destacó la importancia de fomentar el intercambio de datos entre países. 
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La cuestión relativa a las pruebas y los datos se abordó con un doble enfoque. En primer lugar, se 
indicó que la mejora de los datos sobre la migración constituía una esfera prioritaria que debía 
tenerse en cuenta en el Pacto Mundial sobre Migración. En segundo lugar, se hizo hincapié en la 
función que pueden desempeñar los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y sus 
asociados regionales para mejorar la fiabilidad de los datos y facilitar el intercambio de datos.

Los participantes convinieron en que el Pacto Mundial sobre Migración conlleva una valiosa 
oportunidad para mejorar los datos relativos a la migración. Hay escasez de datos fiables sobre 
muchos aspectos de la migración, por ejemplo, la migración irregular, y de datos desglosados por 
sexo y edad. Por ello, es preciso redoblar los esfuerzos para recopilar datos fiables y comparables 
sobre la migración a nivel local, nacional y regional, y fortalecer la capacidad para analizarlos. Aún 
más, se requieren procedimientos normalizados para la recopilación y gestión de datos, así como el 
fomento de la capacidad en la materia. También se señaló que la cooperación internacional sobre 
la gobernanza de la migración exige un lenguaje común y definiciones comunes sobre la migración. 
Asimismo, es fundamental aclarar los conceptos y la terminología relacionados con la migración para 
la recopilación y el uso de datos normalizados. 

De igual manera, se subrayó que las políticas y los acuerdos sólidos (bilaterales, regionales, 
interregionales) deberían basarse en pruebas y sustentarse en información y datos fiables. Del mismo 
modo, es fundamental que el Pacto Mundial sobre Migración se base en pruebas y datos exactos. 

Además, las pruebas y los datos fiables, así como el intercambio sistemático de los mismos 
pueden contribuir a promover una imagen positiva de los migrantes al proporcionar información 
y descripciones fidedignas de la migración, y ayudar a erradicar las percepciones engañosas o 
distorsionadas de la misma. 

La cooperación internacional para la recopilación y el uso de datos es fundamental. Los mecanismos 
de consulta interestatales sobre la migración y sus asociados regionales desempeñan ya un papel en 
la recopilación y el análisis de datos. Por ello, es necesario fortalecer las asociaciones con los agentes 
no estatales tales como las instituciones académicas y las organizaciones de la sociedad civil para 
subsanar algunas de las deficiencias existentes en materia de datos. 

3.2 Cinco recomendaciones interregionales para el seguimiento y 
la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración 

El Pacto Mundial sobre Migración se aplicará sobre todo a nivel nacional, respetando plenamente 
la soberanía de los Estados y en consonancia con la Agenda 2030.10 Como se expuso en los debates, 
el Pacto Mundial sobre Migración debería prever un mecanismo de seguimiento, con funciones y 
responsabilidades claramente definidos, para las diferentes estructuras y mecanismos. En particular, 
en el Pacto Mundial sobre Migración se debería reconocer explícitamente la función de los PCR, los 
foros interregionales sobre migración y los procesos mundiales sobre migración. 

Los participantes en la reunión destacaron la importancia de adoptar un enfoque flexible e integrado 
en el seguimiento del Pacto Mundial sobre Migración. Se requería un mecanismo de seguimiento de 
múltiples niveles que integre los planos nacional, regional (PCR), foros interregionales sobre migración 
y mundial. Los PCR y los foros interregionales sobre migración son los vínculos fundamentales entre 
las diferentes estructuras y niveles de gobernanza. Los PCR y los foros interregionales sobre migración 
permiten que los Estados materialicen los compromisos internacionales en el contexto nacional. 
También constituyen el principal vector horizontal para los intercambios y la retroinformación 
entre los países y entre las regiones. Se ha exhortado a los procesos mundiales sobre migración, 

10 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 21 de octubre de 2015 (A/RES/70/1), “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” [http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/
RES/70/1&Lang=E].
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a saber, los FMMD y el Diálogo Internacional sobre la Migración, así como a las organizaciones 
intergubernamentales e internacionales como la OIM, a que participen activamente en el apoyo a la 
coordinación de los esfuerzos encaminados a aplicar el Pacto Mundial sobre Migración.

Al mismo tiempo, los participantes señalaron que garantizar la sostenibilidad de los PCR y los 
foros interregionales sobre migración era una condición previa para que estos se desempeñaran 
como agentes eficaces en la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. La preocupación por la 
sostenibilidad está relacionada con dos cuestiones. En primer lugar, la falta de recursos se calificó como 
un reto decisivo. En segundo lugar, se consideró necesario tomar en cuenta las contribuciones de los 
mecanismos de consulta interestatales sobre migración en todas las etapas del Pacto Mundial sobre 
Migración. Ello incluye el reconocimiento por parte de los Estados participantes de los acuerdos de 
posiciones nacionales alcanzados en el marco de los PCR y los foros interregionales sobre migración 
durante las negociaciones y la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. 

Los mecanismos de consulta interregionales formularon las siguientes recomendaciones para la 
aplicación del Pacto Mundial sobre Migración: 

(1) Reconocer y reforzar la función de los mecanismos de cooperación interestatales sobre 
migración como mecanismos fundamentales para la aplicación del Pacto Mundial sobre 
Migración	y	el	logro	de	los	Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible

Los PCR, los foros interregionales sobre migración y los procesos mundiales sobre migración han 
allanado el camino para la cooperación internacional relativa a la gobernanza de la migración. Cabe 
tener en cuenta y aprovechar estos sistemas de gobernanza ya existentes para planificar la aplicación 
del Pacto Mundial sobre Migración. 

Además, los procesos mundiales e interregionales sobre migración constituyen las principales 
plataformas para mantener diálogos sobre políticas acerca de la migración y el intercambio de 
prácticas óptimas. Estos procesos tienen previsto continuar desempeñando este papel en apoyo a la 
aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. Se trata de estructuras que proporcionan un contexto 
para el aprendizaje entre homólogos y el fortalecimiento de capacidad para fomentar la innovación. 
También proporcionan un foro esencial para intercambiar información e ideas sobre el progreso 
alcanzado y las prácticas óptimas, así como los retos que plantea la aplicación de las políticas entre 
los Estados y entre las regiones. El mantenimiento y la utilización de estos procesos y mecanismos 
debería ser fundamental para la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. 

Los participantes propusieron que se establezcan o refuercen las siguientes medidas concretas para 
garantizar que los mecanismos de consulta interestatales sobre migración apoyen eficazmente la 
aplicación de Pacto Mundial sobre Migración y el logro de los ODS relacionados con la migración:

• Fortalecer las capacidades de sus respectivos Estados participantes; 

• Promover el intercambio de datos, estadísticas y análisis sobre la migración entre sus 
miembros y con los asociados regionales;

• Fomentar una mayor concienciación, sensibilización e implicación sobre la base de los 
principios del Pacto Mundial sobre Migración, en estrecha colaboración con diferentes 
agentes, en particular los no estatales.

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración, así como sus asociados regionales 
desempeñan un papel fundamental en el fortalecimiento de la capacidad de los Estados. El fortalecimiento 
de la capacidad en diversas esferas no solo contribuye a mejorar la cooperación internacional, sino que 
también será decisivo para garantizar un seguimiento efectivo del Pacto Mundial sobre Migración. 

Las organizaciones económicas regionales y demás asociados regionales tienen experiencia en el 
fortalecimiento de la capacidad, la asistencia técnica y la prestación de apoyo a la formulación de 
políticas públicas que deberían contribuir a la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. 
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Las plataformas de diálogo también están en condiciones idóneas para fomentar y garantizar 
el intercambio de datos, pruebas y estadísticas, así como bases de datos jurídicos nacionales. 
Igualmente, se ha destacado el papel de los asociados regionales con respecto a la recopilación y el 
análisis de datos. Por ejemplo, las comisiones regionales de las Naciones Unidas están realizando ya 
un trabajo analítico y generando conocimientos sobre la migración y el desarrollo. Esta labor puede 
reforzarse e incorporarse como parte del apoyo a la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. 

Una vez que se haya aprobado el Pacto Mundial sobre Migración, sería importante dar a conocer 
sus principios y compromisos. También serán fundamentales la concienciación y la sensibilización, 
así como el fortalecimiento de la capacidad. Los mecanismos de cooperación interestatales sobre 
migración, que sirven de enlace entre los niveles mundial y local, pueden brindar apoyo a este 
proceso y ayudar a materializar los compromisos mundiales en los contextos regionales y nacionales. 
La participación de los agentes no estatales será fundamental. 

(2) Mejorar la complementariedad y las sinergias entre los niveles nacional, regional y mundial de 
gobernanza 

Los PCR, los foros interregionales sobre migración y los procesos mundiales sobre migración 
establecen vínculos fundamentales entre los Estados de las distintas regiones y entre estas. Otra 
importante función es servir de enlace entre los niveles nacional y mundial. Dado que la aplicación 
del Pacto Mundial sobre Migración probablemente requiera la adopción de medidas a varios niveles, 
los PCR y los foros interregionales sobre migración podrían desempeñar un papel preponderante en 
apoyo a la uniformidad y la coherencia en este contexto. Los procesos mundiales sobre migración, 
a saber, el FMMD y el Diálogo Internacional sobre la Migración, al igual que las organizaciones 
intergubernamentales como la OIM, deberían desempeñar una función de liderazgo para apoyar la 
coordinación y la racionalización de esta labor.

Cabe mantener y fomentar sistemáticamente la cooperación y las sinergias entre los propios 
mecanismos de consulta interestatales sobre migración, especialmente entre los procesos mundiales 
sobre migración, los foros interregionales sobre migración y los PCR. También sería beneficioso 
estrechar los vínculos entre estos mecanismos y organizaciones intergubernamentales como la OIM, 
las organizaciones económicas regionales y las comisiones regionales de las Naciones Unidas. 

(3)	 Fomentar	verdaderas	asociaciones	y	la	cooperación	entre	múltiples	partes	interesadas	

Las asociaciones y la cooperación de amplia base serán fundamentales para efectuar un seguimiento 
eficaz del Pacto Mundial sobre Migración. Por ello, la cooperación con asociados no gubernamentales, 
como la sociedad civil, el sector privado, los medios de comunicación, la diáspora, los migrantes y 
las instituciones académicas es primordial para la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración. Uno 
de los principales retos planteados es la heterogeneidad de los agentes no estatales pertinentes. 
Los PCR, los foros interregionales sobre migración y los procesos mundiales sobre migración ocupan 
una posición única y fundamental para facilitar y fomentar las asociaciones entre las diversas partes 
interesadas. 

El Pacto Mundial sobre Migración tendrá consecuencias a nivel local y afectará a las poblaciones 
locales. De ahí la importancia de que los mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
colaboren estrechamente con la sociedad civil, las comunidades de la diáspora, las ciudades y los 
municipios, los círculos académicos y el sector privado a fin de facilitar conocimientos prácticos 
respecto del proceso del Pacto Mundial sobre Migración. Los PCR, los foros interregionales sobre 
migración y los procesos mundiales sobre migración son importantes foros de colaboración con los 
agentes no estatales. Durante los últimos años, muchos de ellos han fomentado la colaboración con 
agentes no estatales. Esta interacción debería aplicarse sistemáticamente en todas las regiones. 

Con respecto a la migración laboral, es primordial establecer asociaciones con el sector privado 
ya que los agentes de este sector contribuyen a regular y efectuar un seguimiento del mercado 
laboral. Estos agentes pueden proporcionar a los Estados información y datos fidedignos sobre las 
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necesidades y oportunidades del mercado laboral y ayudar a formular políticas de migración laboral 
bien planificadas. Una práctica óptima del sector privado que se puso de relieve en la reunión fue 
el mecanismo empresarial del FMMD, establecido el año pasado como plataforma para que los 
empresarios dialogaran con los gobiernos y otros agentes sobre la migración. Este tipo de iniciativa 
permite incorporar la opinión del sector privado al discurso sobre la migración. Los empleadores y 
los actores empresariales pueden contribuir a promover una dialéctica positiva sobre la migración. 

Otro tema recurrente fue el fortalecimiento de la labor y la colaboración con los sindicatos, especialmente 
para garantizar y promover la protección de los derechos humanos de los trabajadores migrantes.

(4) Promover enfoques pan-gubernamentales con respecto a la gobernanza de la migración entre 
los miembros de los mecanismos de cooperación interestatales sobre migración 

La adopción de un enfoque pan-gubernamental a nivel nacional sería importante para la aplicación y 
el seguimiento eficaces del Pacto Mundial sobre Migración. Los PCR, los foros interregionales sobre 
migración y los procesos mundiales sobre migración ayudan a los Estados a adoptar un enfoque de este 
tipo, que entraña la inclusión de todos los ministerios e instancias gubernamentales pertinentes en 
los diferentes niveles de jurisdicción (municipal, regional, y nacional). El enfoque pan-gubernamental 
guarda estrecha relación con el fomento de un enfoque que integre a toda la sociedad respecto 
de la gobernanza de la migración, con la participación de agentes no estatales, representativos de 
los diversos segmentos de la sociedad (sector privado, sociedad civil, organizaciones de migrantes, 
diáspora, etc.). 

(5)	 Garantizar	la	consonancia	y	la	complementariedad	entre	el	Pacto	Mundial	sobre	Migración	y	
otros	marcos	mundiales	pertinentes,	especialmente	la	Agenda	2030	

El Pacto Mundial sobre Migración se cimentará en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y se 
fundamentará en la Agenda de Acción de Addis Abeba11 y la Declaración del Diálogo de Alto Nivel 
sobre la Migración Internacional y el Desarrollo de 2013.12 

A lo largo de la reunión, se subrayó la importancia de establecer un vínculo entre el Pacto Mundial 
sobre Migración y otros marcos de acción y compromisos internacionales. El Pacto Mundial sobre 
Migración reviste interés para una serie de metas de los ODS relacionadas con la migración, 
especialmente la meta 10.7.13 

Los PCR, los foros interregionales sobre migración y los procesos mundiales sobre migración han 
destacado la importancia que reviste no solamente armonizar los compromisos del Pacto Mundial 
sobre Migración con los ODS, sino también extraer enseñanzas del marco y las medidas de aplicación 
establecidos para la Agenda 2030 a la hora de definir el modo de seguimiento del Pacto Mundial 
sobre Migración. Los mecanismos de seguimiento del Pacto Mundial sobre Migración podrían 
fundamentarse en el proceso de examen de los ODS. Por ejemplo, las comisiones regionales de las 
Naciones Unidas han recibido el mandato de brindar apoyo a la aplicación de la meta 10.7 de los ODS 
y facilitar un seguimiento y examen eficaces del mismo. Sería útil examinar el proceso y aprovechar 
esta experiencia. 

11 A/CONF.227/L.1 “Documento final de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo: 
Agenda de Acción de Addis Abeba”, 13 a 16 de julio de 2015 [http://www.un.org/esa/ffd/wp-content/uploads/2015/08/
AAAA_Outcome.pdf].

12 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 21 de enero de 2014 (A/RES/68/4), “Declaración del 
Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración Internacional y el Desarrollo” [http://www.un.org/ga/search/view_doc.
asp?symbol=A/RES/68/4].

13 “Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y responsables de las personas, incluso mediante la 
aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas.”.

http://www.un.org/esa/ffd/wp-content/uploads/2015/08/AAAA_Outcome.pdf
http://www.un.org/esa/ffd/wp-content/uploads/2015/08/AAAA_Outcome.pdf
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/68/4
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/68/4
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Conclusiones

La Séptima GRCP tuvo lugar en un momento decisivo para la gobernanza de la migración internacional. 
La reunión ofreció a los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y a sus asociados 
regionales una valiosa oportunidad para reflexionar sobre su función en la elaboración y aplicación 
del Pacto Mundial sobre Migración y acordar una serie de recomendaciones comunes. 

En la reunión se reafirmó el papel de los PCR, los foros interregionales sobre migración y los procesos 
mundiales sobre migración en su calidad de plataformas de diálogo, de vínculo primordial entre 
los diversos agentes y niveles de gobernanza, y de entidades fundamentales que contribuyen a la 
gobernanza de la migración. 

Una conclusión importante dimanante de la reunión es que el Pacto Mundial sobre Migración al 
ser un marco para la cooperación internacional en materia de gobernanza de la migración no parte 
de cero. Los mecanismos de consulta sobre migración han adquirido una experiencia sustancial 
en la aplicación de acuerdos, políticas, protocolos y planes de acción que están ya configurando 
la gestión de la migración a escala regional e intrarregional. Se espera que el trabajo realizado, el 
progreso alcanzado y las enseñanzas extraídas de los foros interregionales sobre migración, los PCR 
y los procesos mundiales sobre migración constituyan un componente básico del Pacto Mundial 
sobre Migración, y que estos mecanismos de consulta interestatales sobre migración figuren como 
elementos fundamentales en la aplicación y el seguimiento del Pacto Mundial sobre Migración. 

Quedan muchos retos por delante, como señalaron los participantes y oradores durante la Séptima 
GRCP. Algunas de estas dificultades pueden resolverse con la ayuda de los PCR, los foros interregionales 
sobre migración y los procesos mundiales sobre migración. Uno de esos retos consiste en plasmar los 
compromisos internacionales en la formulación de políticas nacionales y garantizar su aplicación. Los 
mecanismos de consulta interestatales sobre migración pueden desempeñar un papel en el apoyo a 
los Estados para lograrlo. 

La aprobación del Pacto Mundial sobre Migración no es el final, sino más bien el comienzo de 
un proceso de cooperación internacional a largo plazo encaminado hacia el logro de una mejor 
gobernanza de la migración. Los resultados de la reunión demuestran que las regiones comparten una 
firme determinación de trabajar en pos de ese objetivo y un compromiso de participar activamente 
en el proceso del Pacto Mundial sobre Migración.
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Anexos
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4.1	 Anexo	1:	Definiciones	de	los	mecanismos	de	
consulta interestatales sobre migración

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM) son foros dirigidos por 
los Estados, de funcionamiento continuo, cuyo fin es facilitar el intercambio de información y 
la celebración de diálogos sobre políticas a nivel regional, interregional o mundial, entre los 
Estados interesados en promover la cooperación en el ámbito de la migración.

Los procesos mundiales sobre migración son diálogos internacionales dirigidos por los 
gobiernos sobre políticas relativas a la migración a escala mundial, que suelen estar facilitados 
por una organización intergubernamental; dichos procesos se centran en la gobernanza 
global de la migración (por ejemplo, el Diálogo Internacional sobre la Migración), en temas 
específicos (consultas y debates focalizados sobre migración en organismos mundiales con 
responsabilidades específicas respecto de determinados aspectos de la migración, a través de 
convenciones y protocolos internacionales), o bien en las interrelaciones entre la migración 
y otros campos, como el desarrollo (por ejemplo, el Diálogo de Alto Nivel de las Naciones 
Unidas sobre la Migración Internacional y el Desarrollo y el Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo).

Los foros interregionales sobre migración (IRF, por sus siglas en inglés) son eventos dirigidos 
por los Estados, de funcionamiento continuo, en los que se intercambia información y se 
mantienen diálogos sobre políticas relativas a la migración. Por lo general, abarcan dos o más 
regiones y pueden asociarse oficialmente con instituciones interregionales formales, o ser 
informales y no vinculantes.

Los procesos	consultivos	regionales	sobre	migración (PCR) son reuniones dirigidas por los 
Estados, de funcionamiento continuo, en las que se intercambia información y se mantienen 
diálogos sobre políticas a nivel regional, a fin de deliberar acerca de cuestiones migratorias 
específicas, sobre una base concertada entre Estados procedentes de una región convenida 
(generalmente geográfica), y pueden asociarse oficialmente con instituciones regionales 
formales, o ser informales y no vinculantes.
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4.2 Anexo 2: Las seis esferas temáticas establecidas 
en la resolución sobre las modalidades del Pacto 
Mundial sobre Migración14 

En la Declaración de Nueva York se indicaron 24 elementos que se podrían consignar en el Pacto 
Mundial sobre Migración. En las Modalidades, estos elementos se han agrupado en torno a los seis 
temas siguientes:

• Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las 
formas de discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

• La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes. 

• La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en 
particular en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y 
la reintegración. 

• Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

• La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del 
cambio climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la 
protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención 
y resolución de conflictos. 

• El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en 
particular la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas 
de la trata. 

 

14 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 17 de abril de 2017 (A/RES/71/280), “Modalidades para 
las negociaciones intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular, disponible 
en el sitio www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/71/280, párrafo 16.

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/71/280
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4.3 Anexo 3: Aspectos destacados de la Séptima 
GRCP

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular 

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos 
Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración 

(Séptima GRCP)

“Documento sobre los aspectos destacados de la Séptima GRCP 7”

1. Los días 10 y 11 de octubre de 2017, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
celebró en Ginebra (Suiza) la Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los 
Procesos Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración (Séptima GRCP) 
en torno al tema “Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y el Pacto Mundial 
para una migración Segura, Ordenada y Regular.” 

2. El objetivo de la reunión consistió en recoger las perspectivas de los numerosos mecanismos de 
consulta sobre migración dirigidos por los Estados y otros importantes mecanismos y organismos 
regionales pertinentes acerca del Pacto Mundial sobre Migración y formular las recomendaciones 
conjuntas de dichos mecanismos para el Pacto. 

3. Estos mecanismos de consulta interestatales sobre migración son pioneros que van a la 
vanguardia de la gobernanza de la migración. Se trata de los principales mecanismos para el 
diálogo y la cooperación regionales en materia de migración, dotados de una gran pericia que 
pueden compartir. Su labor a nivel regional e interregional ha permitido preparar el terreno para 
elaborar el Pacto Mundial sobre Migración. Está previsto que el Pacto Mundial sobre Migración 
se base en los sistemas de gestión de la migración y las prácticas eficaces ya existentes y los 
modelos de asociación establecidos a través de estos mecanismos para tratar las cuestiones 
relativas a la migración. Las prácticas óptimas desarrolladas por estos foros y sus principales 
asociados regionales, a saber, las organizaciones económicas regionales y las Comisiones 
Regionales de las Naciones Unidas, deberían tenerse en cuenta durante la etapa de evaluación 
del Pacto Mundial. 

4. A tal efecto, en el marco de los preparativos de la Séptima GRCP, se llevó a cabo una encuesta 
a estos mecanismos dirigidos por los Estados y sus asociados a fin de recopilar sus principales 
perspectivas respecto del Pacto Mundial sobre Migración. Los resultados de la encuesta 
demostraron que se contaba con abundante experiencia y conocimientos acerca de todos los 
aspectos de la migración. Los cuestionarios cumplimentados se someterán a la consideración de 
la Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas y sus cofacilitadores. Los 
resultados de la encuesta también sirvieron de base para los debates de los grupos de trabajo 
regionales y las recomendaciones generales.

5. Los debates de la Séptima GRCP pusieron de manifiesto una serie de principios comunes, esferas 
prioritarias y recomendaciones viables, así como las expectativas respecto de los objetivos del 
Pacto Mundial. 
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6. En lo que respecta a las cuestiones de fondo, los mecanismos de consulta interestatales 
subrayaron que el Pacto Mundial sobre Migración debería: 

• velar por la protección de los derechos humanos de todos los migrantes, independientemente 
de su situación migratoria, prestando especial atención a los migrantes que se hallan en 
situaciones de vulnerabilidad;

• facilitar la migración regular y luchar contra la migración irregular, en particular mediante la 
promoción de programas de migración laboral circular, el reconocimiento de las cualificaciones 
y las competencias, y la reunificación familiar; 

• promover la integración social, especialmente el acceso a los servicios sociales (tales como la 
atención a la salud, la educación y la seguridad social); 

• luchar contra la xenofobia, el racismo, la discriminación y la intolerancia hacia los migrantes 
y promover una imagen positiva de los migrantes y destacar su contribución al desarrollo; y

• mejorar la recopilación y el análisis de datos sobre la migración y fomentar el intercambio de 
datos entre países. 

7. Para apoyar la aplicación del Pacto Mundial sobre Migración, los mecanismos de cooperación 
interestatales sobre migración destacaron que: 

• constituyen entidades de apoyo y mecanismos fundamentales para la gobernanza de la 
migración a nivel regional e interregional; 

• han de ser las principales plataformas para el diálogo sobre políticas relativas a la migración, 
el aprendizaje entre homólogos, el intercambio de prácticas óptimas, la innovación y el 
fortalecimiento de la capacidad;

• promueven enfoques pan-gubernamentales con respecto a la gobernanza de la migración 
entre sus miembros; 

• fomentan la complementariedad y las sinergias entre los niveles nacional, regional, 
interregional y mundial; y promueven el establecimiento de asociaciones con todas las partes 
interesadas, en particular las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, el 
sector privado, los círculos académicos, los migrantes y las comunidades de la diáspora; 

• evalúan la manera de garantizar la sostenibilidad de los mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración, en particular al presentar sus resultados y puntos de vista en sus posiciones 
nacionales durante las negociaciones relativas al Pacto Mundial; y 

• velan por que su labor contribuya a la aplicación del Pacto Mundial y al logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), entre otras cosas, mediante:

 – el fortalecimiento de las capacidades de sus miembros; 

 – el apoyo al intercambio de datos, estadísticas y análisis sobre la migración entre sus 
miembros y asociados regionales. 

8. A lo largo de las sesiones, se reiteró la importancia de que todas las partes interesadas establezcan 
asociaciones a todos los niveles. 

Estas incluyen: 

(a) la cooperación y las sinergias permanentes entre los propios mecanismos de cooperación 
interestatales, en particular entre los procesos mundiales sobre migración y los foros 
regionales e interregionales; 
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(b) las asociaciones con organizaciones intergubernamentales como la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), las organizaciones económicas regionales y las 
Comisiones Regionales de las Naciones Unidas; y

(c) la cooperación con asociados no gubernamentales, como la sociedad civil, el sector privado, 
los medios de comunicación, las comunidades de la diáspora, los migrantes y los círculos 
académicos.

9. La Séptima GRCP ofreció una valiosa oportunidad a los mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración y a sus asociados regionales, en particular los procesos consultivos regionales 
sobre migración y los foros interregionales, para dar a conocer sus posiciones regionales acerca 
del Pacto Mundial sobre Migración y las prácticas óptimas pertinentes. 

10.  El presente documento de síntesis, junto con el informe completo en el que se resumen los 
debates de las sesiones, se presentará a la Representante Especial del Secretario General de 
las Naciones Unidas sobre la Migración Internacional y a los cofacilitadores de las consultas y 
negociaciones intergubernamentales sobre las cuestiones relacionadas con el Pacto Mundial 
sobre Migración, además de los cuestionarios de la encuesta cumplimentados como contribución 
fundamental para la evaluación y las posteriores negociaciones del Pacto Mundial para una 
Migración Segura, Ordenada y Regular. 

Ginebra,	11	de	octubre	de	2017
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4.4 Anexo 4: Nota de Antecedentes relativa a la 
Séptima GRCP 7

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y  
el pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular 

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos 
Consultivos Regionales sobre Migración

Nota de antecedentes

Índice:

• Antecedentes generales de las reuniones globales de los PCR

• Antecedentes generales del pacto para una migración segura, ordenada y regular 

• La función de los MCIM como propiciadores del pacto mundial sobre migración

• Cuestiones por abordar durante la Séptima Reunión Global de los PCR y preguntas para 
orientar los debates de las sesiones

 – Apéndice 1.15  Elementos y temas del pacto mundial sobre migración

 – Apéndice 2.  Contribución de los MCIM a los temas del pacto mundial sobre migración

 

 

15 A los efectos del presente Informe, los anexos a los documentos adjuntos han pasado a denominarse apéndices.
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Antecedentes generales de las reuniones globales de los PCR

El término general “mecanismos de consulta interestatales sobre migración” (MCIM) hace referencia 
a todos los foros dirigidos por los Estados, de funcionamiento continuo, cuyo fin es facilitar el 
intercambio de información y la celebración de diálogos sobre políticas a nivel regional, interregional 
o mundial, entre los Estados interesados en promover la cooperación en el ámbito de la migración. 
Los MCIM comprenden los procesos mundiales sobre migración,16 los foros interregionales sobre 
migración17 (que cubren dos o más regiones) y los procesos consultivos regionales sobre migración18 
(que cubren una sola región).19

Las consultas	 globales	 de	 presidencias	 y	 secretarías	 de	 los	 principales	 procesos	 consultivos	
regionales sobre migración (GRCP, por sus siglas en inglés)20 reúnen a los representantes de las 
presidencias y las secretarías de los principales MCIM — a saber, los PCR, los IRF y los procesos 
mundiales sobre migración — para fomentar los intercambios y las sinergias entre los MCIM en torno 
a diversas temáticas migratorias, contribuyendo así al refuerzo de la coherencia normativa en los 
planos regional, intrarregional y mundial. 

La OIM y la Comisión Mundial sobre las Migraciones Internacionales (CMMI) organizaron la primera 
GRCP en 2005, en Ginebra (Suiza). Desde entonces, la OIM organiza las GRCP de forma periódica.21 

Si bien en las dos primeras GRCP se examinaron gradualmente las necesidades en materia de cooperación 
entre los MCIM, el alcance de los debates de las GRCP se ha ampliado para abordar asimismo la 
colaboración en lo referente a la dinámica de la migración, en constante evolución, y a su creciente 
complejidad.22 A lo largo de los años, los MCIM han seguido demostrando su importancia para encarar 
los retos migratorios destacados sobre la base del consenso, así como para compartir los beneficios 
relacionados con la migración sin comprometer las prerrogativas de soberanía de los Estados. 

16 Los procesos mundiales sobre migración son diálogos internacionales dirigidos por los gobiernos sobre políticas 
relativas a la migración a escala mundial, que suelen estar facilitados por una organización intergubernamental; dichos 
procesos se centran en la gobernanza global de la migración (por ejemplo, el Diálogo Internacional sobre la Migración), 
en temas específicos (consultas y debates focalizados sobre migración en organismos mundiales con responsabilidades 
específicas respecto de determinados aspectos de la migración, a través de convenciones y protocolos internacionales), 
o bien en las interrelaciones entre la migración y otros campos, como el desarrollo (por ejemplo, el Diálogo de Alto 
Nivel de las Naciones Unidas sobre la Migración Internacional y el Desarrollo y el Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo).

17 Los foros interregionales sobre migración (IRF) son eventos dirigidos por los Estados, de funcionamiento continuo, 
en los que se intercambia información y se mantienen diálogos sobre políticas relativas a la migración. Por lo general, 
abarcan dos o más regiones y pueden asociarse oficialmente con instituciones interregionales formales, o ser informales 
y no vinculantes.

18 Los procesos	consultivos	regionales	sobre	migración (PCR) son reuniones dirigidas por los Estados, de funcionamiento 
continuo, en las que se intercambia información y se mantienen diálogos sobre políticas a nivel regional, a fin de 
deliberar acerca de cuestiones migratorias específicas, sobre una base concertada entre Estados procedentes de una 
región convenida (generalmente geográfica), y pueden asociarse oficialmente con instituciones regionales formales, o 
ser informales y no vinculantes.

19 Las siglas IRF y PCR se utilizan a menudo de forma intercambiable para hacer referencia a procesos de diálogo sobre 
políticas de alcance regional.

20 De hecho, las GRCP son las reuniones de los principales MCIM, no solo de los PCR. El origen de la sigla GRCP data de 
2005, cuando se solía emplear el término general PCR para cualquier proceso de diálogo sobre migración, y aún no se 
empleaba el término IRF. Las GRCP comenzaron antes de la puesta en marcha de los principales procesos mundiales 
sobre migración (como el Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo y el Diálogo de Alto Nivel de las Naciones Unidas 
sobre la Migración Internacional). Sin embargo, tras su creación, estos procesos también fueron abordados en las 
GRCP.

21 Las siguientes GRCP se celebraron en 2009 (en Bangkok, bajo los auspicios del Gobierno Real de Tailandia), en 2011 (en 
Gaborone, bajo los auspicios del Gobierno de Botswana), en 2013 (en Lima, bajo los auspicios del Gobierno del Perú), 
en 2015 (en El Cairo, Egipto, bajo los auspicios de la Liga de los Estados Árabes), y en 2016 (en Ginebra, Suiza, bajo los 
auspicios de la OIM).

22 Diálogo y fomento de la capacidad; papel de los procesos consultivos regionales sobre migración en un entorno 
migratorio global cambiante; seguimiento del Diálogo de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Migración 
Internacional y el Desarrollo de 2013; y Objetivos de Desarrollo Sostenible.
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La Séptima	Reunión	Global	de	Presidencias	y	Secretarías	de	los	Procesos	Consultivos	Regionales	
sobre Migración (en lo sucesivo, la Séptima GRCP), que tendrá lugar los días 10 y 11 de octubre de 
2017, se basa en las recomendaciones formuladas en las anteriores GRCP, en particular la Sexta GRCP,23 
celebrada el 13 de octubre de 2016, poco después de que tuviera lugar la Cumbre de las Naciones 
Unidas sobre los Refugiados y los Migrantes, el 19 de septiembre de 2016, donde se comenzaron a 
examinar las repercusiones de la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes.24

En la Séptima GRCP se analizará la contribución de los MCIM al proceso preparatorio del pacto 
mundial para una migración segura, ordenada y regular, a fin de recabar y examinar recomendaciones 
concretas y otros aportes al pacto sobre la base de las experiencias y prácticas óptimas propuestas en 
reuniones específicas de los MCIM el año pasado.

La Séptima GRCP reunirá a representantes de los PCR, los IRF y los procesos mundiales sobre migración. 
Al igual que en la anterior GRCP, se invitará a los representantes de organizaciones económicas 
regionales, comunidades económicas regionales y comisiones regionales de las Naciones Unidas 
para que también participen en la reunión. Asimismo, se está examinando la posibilidad de invitar a 
otros participantes importantes, como la Oficina del Representante Especial del Secretario General 
de las Naciones Unidas sobre la Migración y los cofacilitadores de las modalidades para el proceso de 
adopción del pacto mundial sobre migración.

Las sesiones de la Séptima GRCP se organizarán por regiones, de conformidad con la visión consignada 
en la Declaración de Nueva York sobre el papel de los PCR en el proceso de negociaciones (anexo II de 
la Declaración de Nueva York, párrafo 14). 

Las conclusiones principales de la Séptima GRCP figurarán en el resumen de la presidencia y en el 
informe de síntesis, y contribuirán a la redacción del pacto mundial sobre migración.

Antecedentes generales del pacto para una migración segura, 
ordenada y regular

En la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, aprobada en la Cumbre de 
las Naciones Unidas sobre los Refugiados y los Migrantes el 19 de septiembre de 2016, los líderes 
mundiales manifiestan su voluntad política de proteger los derechos de los refugiados y de los 
migrantes, salvar vidas y asumir conjuntamente sus responsabilidades ante los grandes movimientos 
de personas a escala mundial.

En respuesta a las recomendaciones formuladas en el informe del Secretario General de las Naciones 
Unidas25 respecto de compromisos mundiales para dar respuesta a los grandes desplazamientos de 
refugiados y migrantes, el 19 de septiembre de 2016, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
resolvieron iniciar negociaciones encaminadas a la celebración de una conferencia internacional y a la 

23 En los debates celebrados durante la Sexta GRCP, el pacto mundial sobre migración se consideró como una nueva 
alianza mundial basada en un entendimiento común de la responsabilidad compartida, cuya finalidad era impulsar un 
nuevo espíritu de solidaridad, cooperación y responsabilidad mutua para sostener la aplicación de la Agenda 2030. 
También se señaló que los PCR constituían una plataforma importante para fomentar las consultas regionales con miras 
al establecimiento del pacto mundial sobre migración, sobre la base de los esfuerzos continuos encaminados al logro 
de las metas de los ODS relacionadas con la migración.

24 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 3 de octubre de 2016 (A/71/1), “Declaración de 
Nueva York para los Refugiados y los Migrantes” [http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/
generalassembly/docs/A_RES_71_1_S.pdf].

25 Asamblea General de las Naciones Unidas, A/70/59 “En condiciones de seguridad y dignidad: respuesta a los grandes 
desplazamientos de refugiados y migrantes. Informe del Secretario General”. [https://refugeesmigrants.un.org/sites/
default/files/sg_report_spanish.pdf]. Las recomendaciones gravitan en torno a tres pilares: i) mantener las condiciones 
de seguridad y dignidad en los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes (abordar las causas profundas; 
proteger a las personas en el marco de los grandes desplazamientos de refugiados y migrantes; luchar contra la 
discriminación y promover la inclusión); ii) aprobar un pacto mundial sobre responsabilidad compartida respecto a los 
refugiados; y iii) trabajar en pos de un pacto mundial para una migración segura, regular y ordenada).

http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/generalassembly/docs/A_RES_71_1_S.pdf
http://www.un.org/en/development/desa/population/migration/generalassembly/docs/A_RES_71_1_S.pdf
https://refugeesmigrants.un.org/sites/default/files/sg_report_spanish.pdf
https://refugeesmigrants.un.org/sites/default/files/sg_report_spanish.pdf
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aprobación de un pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular en 2018 a más tardar; 
elaborar directrices sobre el trato de los migrantes en situaciones de vulnerabilidad; y conseguir una 
repartición más equitativa de la carga y la responsabilidad que conlleva la tarea de acoger y apoyar a los 
refugiados del mundo mediante la aprobación de un pacto mundial sobre los refugiados.

¿Qué es el pacto mundial sobre migración?

El pacto mundial sobre migración es una iniciativa dirigida por los Estados Miembros para elaborar un 
marco internacional integral de cooperación en el ámbito de las migraciones y la movilidad humana 
con miras a reforzar la gobernanza mundial de la migración. Se prevé que el pacto mundial sobre 
migración contribuirá de manera sustancial a la gobernanza mundial, fomentará la coordinación 
en el ámbito de la migración internacional mediante el establecimiento de una serie de principios, 
compromisos y entendimientos entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas en relación 
con la migración internacional en todas sus dimensiones, y servirá de marco para la cooperación 
internacional amplia respecto de los migrantes y la movilidad humana.

El pacto se basará en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible26 y en la Agenda de Acción de 
Addis Abeba,27 así como en la Declaración del Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración Internacional 
y el Desarrollo.28 

El pacto mundial sobre migración tiene por objeto abordar la migración desde una perspectiva integral 
y tratar todos los aspectos de la migración internacional, como los humanitarios, de desarrollo y de 
derechos humanos, entre otros.29

El 6 de abril de 2017, se aprobaron las Modalidades,30 elaboradas por los cofacilitadores31 para 
encauzar el proceso preparatorio orientado al establecimiento del pacto mundial sobre migración. 

En la Declaración de Nueva York se señalan 24 elementos que se podrían consignar en el pacto 
mundial sobre migración (enumerados en el apéndice I del presente documento). En las Modalidades, 
donde se prevé la celebración de consultas temáticas para noviembre de 2017, esos elementos se 
han agrupado en torno a los seis temas siguientes: 

• Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las 
formas de discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

• La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes. 

• La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en 
particular en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y 
la reintegración. 

26 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 21 de octubre de 2015 (A/RES/70/1), “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” [https://www.un.org/ga/search/view_doc.
asp?symbol=A/RES/70/1&referer=https://www.google.ch/&Lang=S]. 

27 A/CONF.227/L.1 “Documento final de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo: 
Agenda de Acción de Addis Abeba”, 13 a 16 de julio de 2015 [https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/
N15/219/94/PDF/N1521994.pdf?OpenElement]. 

28 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 21 de enero de 2014 (A/RES/68/4), “Declaración del 
Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración Internacional y el Desarrollo” [https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/
GEN/N13/439/72/PDF/N1343972.pdf?OpenElement].

29 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 3 de octubre de 2016 (A/71/1), anexo II, párrafo 2.
30 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 17 de abril de 2017 (A/RES/71/280), “Modalidades para 

las negociaciones intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular” [http://
www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=a/res/71/280&referer=https://www.google.ch/&Lang=S].

31 Se ha nombrado a dos cofacilitadores (el Excmo. Sr. Jürg Lauber, Representante Permanente de Suiza ante las Naciones 
Unidas en Nueva York, y el Excmo. Sr. Juan José Gómez Camacho, Representante Permanente de México ante las 
Naciones Unidas en Nueva York) para que dirijan las consultas y negociaciones intergubernamentales sobre cuestiones 
relacionadas con el pacto mundial, la conferencia intergubernamental y el proceso preparatorio.

https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=https://www.google.ch/&Lang=S
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=https://www.google.ch/&Lang=S
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/219/94/PDF/N1521994.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/219/94/PDF/N1521994.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N13/439/72/PDF/N1343972.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N13/439/72/PDF/N1343972.pdf?OpenElement
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=a/res/71/280&referer=https://www.google.ch/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=a/res/71/280&referer=https://www.google.ch/&Lang=S


32

N
ot

a 
de

 A
nt

ec
ed

en
te

s 
re

la
ti

va
 a

 la
 S

ép
ti

m
a 

G
R

C
P

 7

• Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

• La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del 
cambio climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la 
protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención 
y resolución de conflictos. 

• El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en 
particular la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas 
de la trata. 

El proceso preparatorio del pacto mundial sobre migración

De conformidad con las Modalidades, el proceso orientado a la adopción del pacto mundial sobre 
migración comprende tres fases, a saber:

Fase I (abril a noviembre de 2017) – Consultas32

Fase II (noviembre de 2017 a enero de 2018) – Balance33

Fase III (febrero a julio de 2018) – Negociaciones intergubernamentales34

Se prevé que el pacto mundial sobre migración sea aprobado en una conferencia intergubernamental 
de alto nivel, que tendrá lugar en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York inmediatamente 
antes de la inauguración del debate general del 73º período de sesiones de la Asamblea General (25 
de septiembre de 2018). El documento final que se aprobará en esta conferencia podrá incluir los 
siguientes componentes principales: i) compromisos viables, ii) medios de ejecución, y iii) un marco 
de seguimiento y examen de la aplicación.

La función de los MCIM como propiciadores del pacto mundial 
sobre migración

Tanto en la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes como en las Modalidades 
dimanantes de ella se hace referencia a “los mecanismos existentes de cooperación y asociación 

32 Las consultas comprenderán una serie de sesiones temáticas oficiosas, cada una de las cuales consistirá en paneles 
de expertos e intercambios interactivos que resultarán en resúmenes, que a su vez deberán servir de aporte en la 
preparación del pacto mundial sobre migración. Se elaborará un plan de trabajo para los Estados Miembros a fin 
de facilitar el uso de los procesos, los mecanismos y las iniciativas pertinentes en el ámbito de la migración, como i) 
debates (que deberán ser organizados por las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, en colaboración con la 
OIM y otras entidades de las Naciones Unidas) para examinar los aspectos regionales de la migración internacional; ii) 
contribuciones al proceso preparatorio del pacto mundial sobre migración por parte de los PCR y los procesos mundiales 
sobre migración; y iii) la facilitación directa por los Estados Miembros y otras partes pertinentes de resúmenes y 
recomendaciones concretas resultantes de los PCR y los procesos mundiales sobre migración, así como de las sesiones 
temáticas oficiosas.

33 En la reunión preparatoria de tres días, que se celebrará en diciembre de 2017 en México (bajo los auspicios del 
Gobierno de México), se establecerá un balance de los aportes recibidos y se redactará un resumen de la presidencia 
que servirá de base para el borrador preliminar del pacto mundial sobre migración, a partir del cual el Secretario 
General elaborará un informe, en estrecha consulta con la OIM, a efectos de su incorporación en dicho borrador.

34 Los cofacilitadores elaborarán el proyecto inicial del pacto mundial sobre migración en febrero de 2018. Las 
negociaciones intergubernamentales se celebrarán en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York en febrero de 
2018 (durante tres días), en marzo de 2018 (durante cuatro días), en abril de 2018 (durante cuatro días), en mayo de 
2018 (durante cinco días), en junio de 2018 (durante cinco días) y en julio de 2018 (durante cinco días). En caso de 
necesidad, se podrán organizar reuniones oficiosas y consultas adicionales. El Presidente de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas organizará audiencias oficiosas interactivas de múltiples interesados; asimismo, se elaborará un 
resumen de dichas audiencias.
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bilateral, regional y mundial”,35 en particular los procesos mundiales y los PCR, como mecanismos 
válidos para contribuir al proceso preparatorio y a las negociaciones orientadas al establecimiento 
del pacto mundial sobre migración, así como para facilitar la migración de conformidad con la 
Agenda 2030.36 También se establece que las consultas regionales en apoyo de la elaboración del 
pacto mundial sobre migración podrían celebrarse a través de los PCR existentes.37

En la Sexta GRCP38 (“Migración y Objetivos de Desarrollo Sostenible: la Función de los Mecanismos de 
Consulta Interestatales sobre Migración y de las Organizaciones Económicas Regionales”), celebrada 
en Ginebra, también se hizo referencia a los PCR como una plataforma importante para apoyar las 
consultas regionales orientadas al establecimiento del pacto mundial sobre migración, a partir de 
sus esfuerzos continuos encaminados al logro de las metas de los ODS relacionadas con la migración. 

Base para la contribución de los MCIM al pacto mundial

Como se señala en la Declaración y en las Modalidades, las consultas regionales en apoyo de la 
elaboración del pacto mundial sobre migración podrían celebrarse a través de los PCR existentes. En 
la Declaración y en las Modalidades también se invita a los procesos mundiales sobre migración a 
contribuir al proceso preparatorio del pacto mundial sobre migración.

La mayoría de los MCIM se centran en las políticas migratorias y, por lo tanto, pueden ayudar a 
encontrar políticas planificadas y bien gestionadas en sus respectivas regiones. Todos los MCIM 
abordan la cooperación y la gobernanza de la migración, uno de los temas centrales del pacto mundial 
sobre migración.

El pacto mundial sobre migración se basará en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Numerosos MCIM se centran en la migración y el desarrollo y —como quedó demostrado en la 
Sexta GRCP— casi todos reconocen las contribuciones de los migrantes y la diáspora al desarrollo 
sostenible en todas sus dimensiones.

Cada MCIM aborda al menos uno de los 24 elementos del pacto mundial sobre migración, enumerados 
en la Declaración de Nueva York y agrupados en torno a los seis temas de las Modalidades (los 
derechos de los migrantes; la migración laboral; el retorno voluntario asistido y la reintegración; 
la lucha contra la migración irregular, el tráfico de migrantes y la trata de personas; las causas de la 
migración; el cambio climático; los desastres naturales y las catástrofes de origen humano, etc.).

Al definir enfoques comunes para las cuestiones migratorias, los MICM también toman en 
consideración las normas de derechos humanos, y algunos incluso abogan por políticas migratorias 
centradas en los derechos humanos.39 

En el apéndice	2 figura un cuadro en el que se exponen las esferas de acción relacionadas con los 
temas y los elementos del pacto mundial sobre migración y con los ODS; se prevé que el pacto 
mundial sobre migración facilite la migración de conformidad con la Agenda 2030.

Varios MCIM (como el Diálogo de Abu Dhabi, el Proceso Consultivo Regional Árabe sobre Migración 
(ARCP), el Proceso de Bali, el Proceso de Budapest, el Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo 

35 Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, párrafo 54, y Modalidades para las negociaciones 
intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, regular y ordenada, párrafo 22.

36 Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, párrafo 54.
37 Anexo II de la Declaración de Nueva York, párrafo 14.
38 En la Sexta GRCP, celebrada en Ginebra el 13 de octubre de 2016, la lista de participantes se amplió por vez primera a 

fin incluir otras entidades regionales importantes —organizaciones económicas regionales y comisiones económicas 
regionales de las Naciones Unidas— para que den a conocer sus experiencias y planes para el logro de los ODS 
relacionados con la migración.

39 Por ejemplo, la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones (CSM), que contribuyó a la elaboración de políticas 
migratorias centradas en los derechos humanos en la región; la Conferencia Regional sobre Migración (CRM), cuya 
labor se centra en tres pilares, de los cuales uno corresponde a los derechos humanos; el Proceso de Colombo, etc.
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(FMMD), el Diálogo Internacional sobre Migración, las consultas intergubernamentales sobre 
asilo, refugiados y políticas de migración (IGC), la Conferencia Regional sobre Migración (CRM) y la 
Conferencia Sudamericana sobre Migraciones (CSM)) ya han empezado a examinar el alcance y las 
modalidades de su participación en el proceso preparatorio del pacto mundial sobre migración;40 
otros (como el Proceso de Budapest y el Foro Panafricano) han manifestado su interés por focalizarse 
en este proceso en sus próximos eventos de 2017.

¿En qué medida pueden los MCIM contribuir al proceso preparatorio del pacto 
mundial sobre migración?

Los MCIM (incluidos los procesos mundiales sobre migración, los IRF y los PCR) pueden brindar apoyo 
en la fase I (consultas) del proceso preparatorio del pacto mundial sobre migración como sigue:

A nivel mundial, los MCIM pueden:

• reunirse para establecer un balance de sus respectivos puntos de vista, enfoques y aportes al 
pacto mundial sobre migración, y servir de plataformas mundiales para debatir y consolidar 
aportes temáticos acerca de los elementos y los temas del pacto mundial sobre migración.

A nivel regional e interregional, los MCIM pueden:

• reunirse para examinar su participación en el proceso encaminado al establecimiento del 
pacto mundial sobre migración, en particular en lo que atañe a los aspectos regionales de 
la migración internacional; servir de plataformas regionales e interregionales para debatir y 
consolidar aportes temáticos acerca de los elementos del pacto mundial sobre migración que 
han de nutrir los debates temáticos mundiales, en particular el Diálogo Internacional sobre la 
Migración, el Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo y la Séptima GRCP.

En todos los niveles, los MCIM pueden:

• proponer recomendaciones concretas, prácticas óptimas, soluciones innovadoras, principios 
y enfoques comunes para abordar la migración internacional en todas sus dimensiones, con 
miras a la elaboración de un marco integral de cooperación internacional sobre los migrantes 
y la movilidad humana.

• recopilar sus aportes sobre los medios de ejecución y formular un marco de seguimiento y 
evaluación de la ejecución como componentes del pacto mundial sobre migración.

• orientar su labor hacia la consecución de los ODS en el marco del proceso preparatorio del 
pacto mundial sobre migración, y producir análisis, estudios, artículos u otros aportes para la 
elaboración del pacto. 

• Hacer un balance y recopilar investigaciones, datos e información sobre sus prácticas óptimas 
existentes, que se han de presentar en apoyo del proceso de elaboración del pacto mundial 
sobre migración.

A la inversa, también pueden definir la postura de sus Estados Miembros y brindarles asesoramiento 
para presentar recomendaciones concretas de forma directa a la Secretaría de las Naciones Unidas 
y a la OIM.

40 Se ha hecho referencia al pacto mundial sobre migración y se han formulado recomendaciones en la Reunión del 
Proceso Consultivo Regional Árabe sobre Migración, así como en la Declaración de la XXI CRM, la Declaración de 
Asunción de la CSM y la 11a Reunión del Grupo Ad Hoc de Altos Cargos del Proceso de Bali.
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Cuestiones por abordar durante la Séptima Reunión Global de los 
PCR y preguntas para orientar los debates de las sesiones

Objetivo de la Reunión

La Séptima GRCP tiene por objeto recabar y examinar las recomendaciones concretas y otros 
aportes sustanciales de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM) para 
el pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular, sobre la base de sus respectivas 
experiencias, prácticas óptimas y recomendaciones formuladas en distintas reuniones de los MCIM 
desde la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Refugiados y los Migrantes, celebrada el 19 de 
septiembre de 2016. 

Preguntas que convendría plantear durante los debates

• ¿Qué papel pueden desempeñar los MCIM en el pacto mundial para una migración segura, 
ordenada y regular?

• ¿Qué recomendaciones concretas, prácticas óptimas, soluciones innovadoras, principios y 
enfoques comunes respecto de la migración internacional pueden formular los MCIM en 
relación con:

i) una repartición más equitativa de la carga y la responsabilidad en el ámbito de las 
migraciones? 

ii) los principios, los compromisos y entendimientos respecto de la migración internacional 
en todas sus dimensiones, que puedan hacer hincapié en un marco integral de cooperación 
internacional sobre los migrantes y la movilidad humana, y reforzar la gobernanza y la 
coordinación mundiales de la migración internacional?

iii) los compromisos viables, los medios de ejecución y un marco para el seguimiento y la 
evaluación de la ejecución?

iv) cada uno de los temas y elementos del pacto mundial sobre migración (consignados 
en la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes, así como en las 
Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del pacto mundial sobre 
migración)?

• ¿Cómo pueden los MCIM trabajar en pos del logro de los ODS para apoyar el proceso 
orientado al establecimiento del pacto? 

• ¿Qué función pueden cumplir los MCIM para prestar apoyo a sus Estados Miembros en las 
negociaciones intergubernamentales relativas al pacto? 

• ¿Qué alianzas pueden proponer los MCIM respecto del pacto?
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Apéndice 1. Elementos y temas del pacto mundial sobre migración41

• Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las 
formas de discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia.

 – Elemento i): La protección efectiva de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los migrantes, especialmente las mujeres y los niños, independientemente de su 
situación migratoria, y las necesidades específicas de los migrantes en situaciones de 
vulnerabilidad.

 – Elemento o): El fomento, según proceda, de la inclusión de los migrantes en las 
sociedades de acogida, el acceso a los servicios básicos para los migrantes y los servicios 
que tengan en cuenta las cuestiones de género.

 – Elemento u): La lucha contra el racismo, la xenofobia, la discriminación y la intolerancia 
hacia los migrantes.

• La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, 
el	reconocimiento	de	las	aptitudes	y	cualificaciones	y	otras	medidas	pertinentes.

 – Elemento m): La reducción de la incidencia y los efectos de la migración irregular.

 – Elemento q): La protección de los derechos laborales y de un entorno de trabajo seguro 
para los trabajadores migrantes y las personas con empleos precarios, la protección de 
las trabajadoras migratorias en todos los sectores y la promoción de la movilidad de la 
mano de obra, incluida la migración circular. 

 – Elemento w): El reconocimiento de las cualificaciones, la educación y las destrezas 
obtenidas en el extranjero y la cooperación en relación con el acceso a las prestaciones 
ganadas y su transferibilidad. 

 – Elemento p): El examen de las políticas para regularizar la situación de los migrantes. 

• La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en 
particular	en	las	fronteras,	en	tránsito,	la	entrada,	el	retorno,	la	readmisión,	la	integración	
y la reintegración.

 – Elemento e): La facilitación de la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares 
y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas, lo cual puede incluir la creación y la ampliación de vías 
migratorias seguras y regulares. 

 – Elemento f): Las posibilidades de una mayor cooperación internacional con miras a 
mejorar la gestión de la migración.

 – Elemento j): La cooperación internacional en el control de las fronteras respetando 
plenamente los derechos humanos de los migrantes. 

 – Elemento s): El regreso y la readmisión, y el mejoramiento de la cooperación a este 
respecto entre los países de origen y de destino. 

 – Elemento v): Los datos desglosados sobre migración internacional. 

41 Los elementos se enumeran en el párrafo 8 de anexo II de la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes. Los temas figuran en el párrafo 16 de las Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del 
pacto mundial sobre migración. En el presente apéndice, la División de Partenariados Internacionales de la OIM ha 
agrupado los elementos por temas.
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 – Elemento x): La cooperación a nivel nacional, regional e internacional sobre todos los 
aspectos de la migración.

 – Elemento r): Las responsabilidades y obligaciones de los migrantes hacia los países de 
acogida. 

• Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

 – Elemento a): La migración internacional como realidad pluridimensional de gran 
pertinencia para el desarrollo de los países de origen, de tránsito y de destino, según se 
reconoce en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

 – Elemento d): La contribución de los migrantes al desarrollo sostenible y la compleja 
relación existente entre la migración y el desarrollo. 

 – Elemento h): Las remesas como fuente importante de capital privado y su contribución 
al desarrollo y fomento de un envío más rápido, económico y seguro de remesas a 
través de canales legales, tanto en los países de origen como en los receptores, incluso 
reduciendo los costos de transacción. 

 – Elemento t): El aprovechamiento de la contribución de las diásporas y el fortalecimiento 
de los vínculos con los países de origen. 

• La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del 
cambio	 climático,	 los	 desastres	 naturales	 y	 las	 crisis	 creadas	 por	 el	 hombre,	 mediante	
la protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la 
prevención	y	resolución	de	conflictos.	

 – Elemento c): La necesidad de abordar las causas de la migración, en particular redoblando 
los esfuerzos en cuanto al desarrollo, la erradicación de la pobreza, y la prevención y la 
solución de conflictos. 

 – Elemento n): El examen de la situación de los migrantes en los países en crisis. 

 – Elemento b): La migración internacional como posibilidad para los migrantes y sus 
familias. 

 – Elemento g): Los efectos de la migración en el capital humano en los países de origen. 

• El	tráfico	de	migrantes,	la	trata	de	personas	y	las	formas	contemporáneas	de	la	esclavitud,	
en	 particular	 la	 identificación,	 protección	 y	 asistencia	 apropiadas	 a	 los	migrantes	 y	 las	
víctimas	de	la	trata.	

 – Elemento k): La lucha contra la trata de personas, el tráfico de migrantes y las formas 
contemporáneas de esclavitud. 

 – Elemento l): La identificación de quienes han sido objeto de la trata de personas 
y la posibilidad de prestar asistencia, incluso ofreciendo la residencia temporal o 
permanente, y conceder permisos de trabajo, según proceda. 
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Apéndice 2. Contribución de los MCIM a los temas del pacto mundial sobre 
migración

Esferas de acción de los MCIM que guardan relación con los temas del pacto mundial para una 
migración segura, ordenada y regular42

Esfera de acción ODS Tema del pacto MCIM	

Migración, 
medio ambiente 
y cambio 
climático

La respuesta a los factores que impulsan 
la migración, incluidos los efectos 
adversos del cambio climático, los 
desastres naturales y las crisis creadas 
por el hombre, mediante la protección y 
la asistencia, el desarrollo sostenible, la 
erradicación de la pobreza, la prevención 
y resolución de conflictos

MIDCAS
Proceso de Puebla

Preparación para 
emergencias 
humanitarias

La respuesta a los factores que impulsan 
la migración, incluidos los efectos 
adversos del cambio climático, los 
desastres naturales y las crisis creadas 
por el hombre, mediante la protección y 
la asistencia, el desarrollo sostenible, la 
erradicación de la pobreza, la prevención 
y resolución de conflictos

Proceso de Almaty
FIBEMYD

42 Esta es una lista indicativa, no exhaustiva.
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Esfera de acción ODS Tema del pacto MCIM	

Migración y 
desarrollo

Las contribuciones de los migrantes y 
las diásporas a todas las dimensiones 
del desarrollo sostenible, incluidas las 
remesas y la transferibilidad de las 
prestaciones ganadas

Diálogo 5+5 sobre Migración 
Proceso de Almaty 
ARCP
Proceso de Budapest
MIDCOM
FIBEMYD
IGAD-PCR
MIDCAS
MIDSA
MTM (Diálogo sobre 
Migración de Tránsito en el 
Mediterráneo)
Proceso de Praga
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat
CSM 
FMMD
Diálogo Internacional sobre 
la Migración

Remesas

Las contribuciones de los migrantes y 
las diásporas a todas las dimensiones 
del desarrollo sostenible, incluidas las 
remesas y la transferibilidad de las 
prestaciones ganadas

Diálogo ACP-UE
Proceso de Colombo
Diálogo UE-LAC FIBEMYD
MIDWA

Migración 
laboral

La migración irregular y por vías 
regulares, incluido el trabajo decente, 
la movilidad laboral, el reconocimiento 
de las aptitudes y cualificaciones y otras 
medidas pertinentes

Diálogo 5+5 sobre Migración 
Diálogo ACP-UE 
Diálogo de Abu Dhabi
AFML
Proceso de Almaty
ARCP
Conferencia ASEM
Diálogo Asia-UE sobre 
Migración Laboral 
Proceso de Budapest
Proceso de Colombo
MIDCOM
Diálogo UE-LAC 
FIBEMYD
MIDSA
MIDWA
Proceso de Praga
Proceso de Rabat
PIDC
Asociación de la Unión 
Europea Oriental sobre 
Migración y Asilo (EaPPMA)
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Esfera de acción ODS Tema del pacto MCIM	

Retorno, 
reintegración, 
readmisión

La migración irregular y por vías 
regulares, incluido el trabajo decente, 
la movilidad laboral, el reconocimiento 
de las aptitudes y cualificaciones y otras 
medidas pertinentes

Diálogo ACP-UE
Diálogo UE-LAC 
MIDCAS
MIDSA
MIDWA
Proceso de Praga
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat

Migración 
irregular y flujos 
migratorios 
mixtos

La migración irregular y por vías 
regulares, incluido el trabajo decente, 
la movilidad laboral, el reconocimiento 
de las aptitudes y cualificaciones y otras 
medidas pertinentes

Diálogo 5+5 sobre Migración
Proceso de Almaty
ARCP
Conferencia ASEM
MIDCOM
Diálogo UE-LAC 
IGC 
Proceso de Jartum
MIDCAS
MIDSA
MTM
Foro Panafricano
Proceso de Praga
Proceso de Rabat

Derechos de los 
migrantes

Los derechos humanos de todos los 
migrantes, la inclusión social, la cohesión 
y todas las formas de discriminación, 
como el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia

Diálogo ACP-UE
AFML
Proceso de Almaty
ARCP
Proceso de Colombo
MIDCOM
FIBEMYD
MISDA
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat
CSM
EaPPMA

Integración de 
migrantes

Los derechos humanos de todos los 
migrantes, la inclusión social, la cohesión 
y todas las formas de discriminación, 
como el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia

Diálogo 5+5 sobre Migración 
Proceso de Almaty
ARCP 
Proceso de Budapest
IGC
MIDCAS
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat
CSM
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Esfera de acción ODS Tema del pacto MCIM	

Migración y 
educación

Los derechos humanos de todos los 
migrantes, la inclusión social, la cohesión 
y todas las formas de discriminación, 
como el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia

Diálogo 1ASEM

Asilo y 
refugiados

Los derechos humanos de todos los 
migrantes, la inclusión social, la cohesión 
y todas las formas de discriminación, 
como el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia

Proceso de Almaty
Diálogo ACP-UE
ARCP
Proceso de Budapest
IGC
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat
PIDC
EaPPMA

Migración y 
salud

Los derechos humanos de todos los 
migrantes, la inclusión social, la cohesión 
y todas las formas de discriminación, 
como el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia

Diálogo 5+5 sobre Migración
Proceso de Colombo
MIDCOM
MIDCAS
MIDSA
Proceso de Puebla

Política de 
migración

La cooperación internacional y la 
gobernanza de la migración en todas 
sus dimensiones, en particular en las 
fronteras, en tránsito, la entrada, el 
retorno, la readmisión, la integración y la 
reintegración

Proceso de Almaty
ARCP
MIDCOM
FIBEMYD
IGAD-PCR
Foro Panafricano
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat
PIDC

Alianzas (p.ej. 
con la sociedad 
civil, el sector 
privado)

La cooperación internacional y la 
gobernanza de la migración en todas 
sus dimensiones, en particular en las 
fronteras, en tránsito, la entrada, el 
retorno, la readmisión, la integración y la 
reintegración

Proceso de Almaty
Proceso de Puebla

Datos sobre la 
migración

La cooperación internacional y la 
gobernanza de la migración en todas 
sus dimensiones, en particular en las 
fronteras, en tránsito, la entrada, el 
retorno, la readmisión, la integración y la 
reintegración

Diálogo 5+5 sobre Migración
ARCP
MIDCOM
Diálogo UE-LAC 
IGC
MIDCAS
MIDWA
CSM
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Esfera de acción ODS Tema del pacto MCIM	

Gestión de 
fronteras

La cooperación internacional y la 
gobernanza de la migración en todas 
sus dimensiones, en particular en las 
fronteras, en tránsito, la entrada, el 
retorno, la readmisión, la integración y la 
reintegración

Diálogo ACP-UE
Diálogo UE-LAC 
IGC
MIDSA
Foro Panafricano
Proceso de Puebla
Proceso de Rabat
PIDC
EaPPMA

Lucha contra 
la trata de 
personas

El tráfico de migrantes, la trata de 
personas y las formas contemporáneas 
de la esclavitud, en particular la 
identificación, protección y asistencia 
apropiadas a los migrantes y las víctimas 
de la trata

Diálogo ACP-UE
AFML
Proceso de Almaty
Conferencia ASEM
Diálogo Asia-UE sobre 
Migración Laboral
Proceso de Bali
Proceso de Budapest
MIDCOM
Diálogo UE-LAC 
Proceso de Jartum
MIDWA
Proceso de Rabat
CSM
PIDC
EaPPMA
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4.5 Anexo 5: Programa de la Séptima GRCP

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos  
Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración

Programa

10 y 11 de octubre de 2017, Centro Internacional de Conferencias de Ginebra, Ginebra (Suiza)43

Primer día, 10 de octubre de 2017 

09:00	–	10:00 Inscripción

10:00	–	10:15 SESION	INAUGURAL

DISCURSO	DE	BIENVENIDA	
Excmo. Sr. Embajador William Lacy Swing, Director General, Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) 

INTRODUCCION	A	LAS	SESIONES
Sra. Nicoletta Giordano, Jefa de la División de Partenariados Internacionales (OIM)

10:15	–	11:30

PRIMERA	SESIÓN.	PROCESOS	MUNDIALES	SOBRE	MIGRACIÓN	–	APORTACIONES	AL	
PACTO	MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN
Moderador: Sr. Kevin Playford, Representante Permanente Adjunto y Consejero 
(Derechos Humanos), Misión Permanente de Australia ante las Naciones Unidas para la 
copresidencia del Proceso de Bali

FORO	MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN	Y	DESARROLLO	–	PACTO	MUNDIAL	PARA	UNA	
MIGRACIÓN	SEGURA,	ORDENADA	Y	REGULAR

Sr. Sönke Lorenz, Jefe del Equipo de Tareas del Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo, Oficina Federal de Relaciones Exteriores de Alemania
Sr. Nadir El Habib, Secretario General del Ministerio de los Marroquíes Residentes en el 
Extranjero y Asuntos Relativos a la Migración (Marruecos)

EL	DIÁLOGO	INTERNACIONAL	SOBRE	LA	MIGRACIÓN	Y	EL	PACTO	MUNDIAL	PARA	UNA	
MIGRACIÓN	SEGURA,	ORDENADA	Y	REGULAR

Sra. Jill Helke, Directora del Departamento de Cooperación Internacional y 
Partenariados (OIM)

PREGUNTAS	Y	RESPUESTAS.	DELIBERACIÓN

43 Todas las reuniones plenarias se celebrarán en el Centro	 Internacional	 de	 Conferencias	 de	Ginebra, salas 5-6. Se 
facilitarán servicios de interpretación en inglés, francés, español, ruso y árabe durante todas las reuniones plenarias. 
Para conocer la sala y los servicios de interpretación facilitados para las sesiones de trabajo, consulte el tema del 
programa correspondiente.



44

P
ro

gr
am

a 
de

 la
 S

ép
ti

m
a 

G
R

C
P

11:30	–	13:00 SEGUNDA	SESIÓN.	APORTACIONES	Y	RECOMENDACIONES	RELATIVAS	AL	PACTO	
MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN	POR	REGIÓN:	GRUPOS	DE	TRABAJO

Grupo 1. ÁFRICA	(Sala	18;	interpretación:	inglés-francés)
Facilitadores: Sra. Ruzvidzo Thokozile, Directora de la División de Políticas de 
Desarrollo Social, Comisión Económica de las Naciones Unidas para África, y
Sr. Moola Milomo, Director General de Inmigración de Zambia, Presidente del Diálogo 
sobre Migración del Mercado Común para África Oriental y Meridional

Grupo 2. AMÉRICAS	(Sala	15;	interpretación:	inglés-español)
Facilitadores: Dr. Enrique Peláez, Coordinador del Área de Población y Desarrollo, 
División de Población, Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía, Comisión 
Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe, y
Excmo. Sr. Embajador Jorge Enrique Muiño de Corso, Director General para Asuntos 
Consulares y Vinculación, Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay, Presidente 
de la Conferencia Suramericana de Migraciones

Grupo 3. EUROPA	(Sala	19;	interpretación:	inglés-ruso)
Facilitadores: Sra. Monika Linn, Directora de la Unidad de Género y Desarrollo 
Sostenible, Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa, y
Dr. Radim Žák, Coordinador Regional para Europa Oriental y Asia Central en los 
Diálogos sobre Migración y Dirección de Cooperación, Centro Internacional de 
Formulación de Políticas Migratorias, Coordinador del Proceso de Praga

Grupo 4. ASIA,	AUSTRALIA	Y	ORIENTE	MEDIO	(Salas	5	y	6;	interpretación:	inglés-árabe)
Facilitadores: Sra. Karima El Korri, Jefa de la Sección de Población y Desarrollo Social, 
Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia Occidental, y
Sr. Nagesh Kumar, Director de la División de Desarrollo Social, Comisión Económica y 
Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico, y
Excmo. Sr. Manusha Nanayakkara, Viceministro de Promoción del Empleo en el 
Extranjero y Bienestar Social de Sri Lanka, Presidente del Diálogo de Abu Dhabi

13:00	–	14:30 Pausa para el almuerzo

14:30	–	17:30

SEGUNDA	SESIÓN.	APORTACIONES	Y	RECOMENDACIONES	RELATIVAS	AL	PACTO	
MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN:	DELIBERACIÓN	Y	PRESENTACIONES	PLENARIAS
Moderadora: Excma. Sra. Embajadora Laura Thompson Chacón, Directora General 
Adjunta de la OIM

Relator Especial para ÁFRICA Sr. Moola Milomo, Diálogo sobre migración del Mercado 
Común para África Oriental y Meridional (MIDCOM)
Relator Especial para AMÉRICA Sra. Kelly Ryan, Consultas Intergubernamentales sobre 
Asilo, Refugiados y Políticas de migración (IGC)
Relator Especial para EUROPA Dr. Radim Žák, Proceso de Praga
Relator Especial para ASIA, AUSTRALIA Y MEDIO ORIENTE Sra. Karima El Korri, 
Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia Occidental

INTERCAMBIOS	INTERREGIONALES	Y	RECOMENDACIONES	GENERALES	SOBRE	EL	PACTO	
MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN.	DELIBERACIÓN.

17:30	–	18:00 Fotografía de grupo44

18:00	–	20:00 Recepción ofrecida por el Director General de la OIM

  

44 La fotografía de grupo se tomará enfrente del Centro Internacional de Conferencias de Ginebra. (  )
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Segundo día, 11 de octubre de 2017

10:00	–	11:45

TERCERA	SESIÓN.	DELIBERACIÓN	SOBRE	EL	PAPEL	DE	LOS	PROCESOS	CONSULTIVOS	
REGIONALES	SOBRE	MIGRACIÓN	Y	OTROS	INTERLOCUTORES	EN	LA	REVISIÓN	Y	EL	
SEGUIMIENTO	RELATIVOS	AL	PACTO	MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN.
Moderador: Dr. Javier Palummo, Director de Investigación y Gestión de la Información del 
Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos, Mercado Común del Sur (MERCOSUR)

PAPEL	DE	LOS	PROCESOS	CONSULTIVOS	REGIONALES	SOBRE	MIGRACIÓN	Y	OTROS	
INTERLOCUTORES	EN	LA	REVISIÓN	Y	EL	SEGUIMIENTO	RELATIVOS	AL	PACTO	MUNDIAL	
SOBRE	MIGRACIÓN.

Sra. Michele Klein-Solomon, Directora de la Unidad del Pacto Mundial sobre Migración, 
OIM

DELIBERACIÓN.
ASOCIACIONES	CON	MIRAS	AL	PACTO	MUNDIAL	SOBRE	MIGRACIÓN	Y	COLABORACIÓN	
CON	LAS	COMISIONES	REGIONALES	DE	NACIONES	UNIDAS,	LAS	ORGANIZACIONES	
INTERGUBERNAMENTALES	REGIONALES,	LA	SOCIEDAD	CIVIL,	EL	SECTOR	PRIVADO	Y	LAS	
INSTITUCIONES	ACADÉMICAS.	MESA	REDONDA	Y	DELIBERACIÓN.

11:45	–	13:00

SESIÓN	DE	CLAUSURA:	REFLEXIONES	SOBRE	EL	PROCESO	DEL	PACTO	MUNDIAL	SOBRE	
MIGRACIÓN,	CONTRIBUCIONES	Y	CAMINO	A	SEGUIR
Moderador: Excmo. Sr. Embajador William Lacy Swing, Director General, Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM)

Aspectos	destacados	de	la	Séptima	GRCP
Excmo. Sr. Embajador William Lacy Swing, Director General, Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM)

OBSERVACIONES	FINALES
• Sra. Louise Arbour, Representante Especial del Secretario General de las Naciones 

Unidas sobre la Migración Internacional y Secretaria General de la Conferencia 
Intergubernamental sobre Migración Internacional de 2018

• Excmo. Sr. Juan José Gómez-Camacho, Representante Permanente de México ante la 
Organización de las Naciones Unidas en Nueva York, y cofacilitador de las consultas 
y negociaciones intergubernamentales relativas al pacto mundial sobre migración

•  Excmo. Sr. Jürg Lauber, Representante Permanente de Suiza ante la Organización de 
las Naciones Unidas en Nueva York, y cofacilitador de las consultas y negociaciones 
intergubernamentales relativas al pacto mundial sobre migración

•  Deliberación y clausura
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4.6 Anexo 6: Objetivos de las sesiones y preguntas 
de orientación para las deliberaciones de la 
Séptima GRCP 

Mecanismos de consulta interestatales y el pacto mundial  
para una migración segura, ordenada y regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos 
Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración (Séptima GRCP)

Objetivos de las sesiones y preguntas de orientación para las deliberaciones

Objetivo de la Reunión

La Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos Regionales 
sobre Migración que tendrá por tema “Mecanismos de consulta interestatales sobre migración y el 
pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular” tiene por objeto: 

(i) Facilitar un foro para los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración [incluidos los 
Procesos Consultivos Regionales sobre Migración, los Foros Interregionales sobre Migración y 
los Procesos Mundiales sobre Migración] y sus asociados regionales principales a fin de que 
reflexionen conjuntamente sobre sus funciones en el proceso preparatorio para la adopción de 
un pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular; 

(ii) Recopilar y revisar las buenas prácticas existentes (a saber, las políticas, la legislación, los 
proyectos, las instituciones, los fondos, etc.) y otras aportaciones sustantivas (tales como 
recomendaciones, soluciones innovadoras, principios y enfoques comunes para abordar todos 
los aspectos de la migración internacional) pertinentes para la formulación del pacto mundial 
sobre migración; e

(iii) Identificar cuestiones y deficiencias que revisten un carácter prioritario y considerar la 
concertación de asociaciones para la elaboración del pacto mundial sobre migración, así como 
para su implementación, seguimiento y revisión. 
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Cuestiones que cabe abordar durante la Séptima Reunión Global de 
Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos Regionales, 
Interregionales y Mundiales sobre Migración

• ¿Qué papel pueden desempeñar los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
en el proceso del pacto mundial sobre migración?

• ¿Cuáles son las recomendaciones, buenas prácticas, soluciones innovadoras, y enfoques 
comunes para abordar la migración internacional que pueden formular concretamente los 
Mecanismos de consulta interestatales sobre migración con respecto a: 

(i) Los principios, compromisos y entendimientos sobre la migración internacional en todas 
sus dimensiones que pueden configurar un marco de cooperación internacional integral 
sobre la migración y la movilidad humana y fortalecer la coordinación y la gobernanza 
mundial de la migración internacional.45

(ii) Los compromisos viables, los medios de ejecución y un marco de seguimiento y examen 
de la aplicación.46

(iii) Cada uno de los temas y elementos del pacto mundial sobre migración (tal y como se 
estipulan en la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes47 y las 
Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del pacto mundial para una 
migración segura, ordenada y regular48)?

• ¿Qué papel deben desempeñar los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
para apoyar a sus países miembros en las negociaciones intergubernamentales relativas al 
pacto mundial sobre migración? 

• ¿Qué asociaciones pueden proponer los Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración con miras a la preparación, la implementación y el seguimiento del pacto mundial 
sobre migración?

45 Declaración de Nueva York, Anexo II, Artículo 2.
46 Resolución 71/280 de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa a las Modalidades para las negociaciones 

intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular, Artículo 2.
47 Declaración de Nueva York, Anexo II, Artículo 8.
48 Resolución 71/280 de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativa a las Modalidades para las negociaciones 

intergubernamentales del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regula, Artículo 15.
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Objetivos de la sesión y preguntas de orientación 
para las deliberaciones.

Primera sesión. Procesos mundiales sobre migración – aportaciones 
al pacto mundial sobre migración 

Objetivos:

• Informar a los participantes sobre las aportaciones de los diálogos mundiales sobre migración 
al pacto mundial sobre migración, que pueden ser asimismo pertinentes a escala regional.

• Considerar posibles asociaciones entre los diálogos mundiales y los interlocutores a nivel 
regional en el contexto de la preparación del pacto mundial sobre migración. 

Preguntas de orientación para las deliberaciones

• ¿Qué papel pueden desempeñar los procesos mundiales sobre migración en la elaboración 
del pacto mundial para una migración segura, ordenada y regular? 

• Entre las buenas prácticas propuestas por los procesos mundiales sobre migración, ¿cuáles 
pueden resultar pertinentes a nivel regional y cuáles pueden reproducir los Procesos 
Consultivos Regionales sobre Migración, los Foros Interregionales sobre Migración y sus 
asociados regionales? 

• ¿Qué asociaciones pueden proponer los procesos mundiales sobre migración con miras a la 
preparación, la implementación y el seguimiento del pacto mundial sobre migración?

Segunda sesión. Aportaciones y recomendaciones relativas al pacto 
mundial sobre migración por región

Objetivos (grupos de trabajo y deliberaciones plenarias):

• Considerar las posiciones de los respectivos Procesos Consultivos Regionales sobre Migración, 
los Foros Interregionales sobre Migración y los procesos mundiales sobre migración, y sus 
principales asociados (tales como las organizaciones económicas regionales y las Comisiones 
Regionales de las Naciones Unidas) en lo relativo a sus funciones para la preparación, la 
implementación, el seguimiento y la revisión del pacto mundial sobre migración.

• Recopilar buenas prácticas (a saber, políticas, legislación, proyectos, instituciones, fondos, 
etc.), soluciones innovadoras, principios y enfoques comunes para abordar la migración 
internacional en todas sus dimensiones; y cualquier otra aportación, que pueda resultar 
pertinente para el proceso preparatorio del pacto mundial sobre migración y que se pueda 
reproducir en otras regiones o ampliar a una escala mundial.

• Identificar posibles deficiencias y cuestiones que se deban asimismo abordar en el pacto 
mundial sobre migración. 

• Identificar asociaciones acertadas para la preparación, la implementación, el seguimiento y la 
revisión del pacto mundial sobre migración, así como retos conexos.
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• Formular recomendaciones sobre las posibles funciones y contribuciones de los Mecanismos 
de consulta interestatales sobre migración y los Procesos Consultivos Regionales sobre 
Migración en la preparación, la implementación, el seguimiento y la revisión del pacto 
mundial sobre migración, incluidas las asociaciones requeridas. 

• Seleccionar entre las buenas prácticas y otras aportaciones al pacto mundial sobre migración 
identificadas en los grupos de trabajo aquellas prácticas eficaces concretas que puedan 
funcionar en todas las regiones. 

Preguntas de orientación para las deliberaciones: 

Segunda sesión. Grupos de trabajo

• ¿Cuáles son las cinco recomendaciones o compromisos viables que su Región considera 
deben figurar en el Pacto Mundial sobre Migración?

• ¿Qué mecanismos regionales permitirían garantizar un seguimiento y una aplicación 
coherentes y eficaces del Pacto Mundial sobre Migración; y que función tienen los PCR en 
estos mecanismos? 

Segunda sesión. Deliberación plenaria

• Cinco recomendaciones o compromisos señalados por cada grupo de trabajo

• Mecanismos regionales indicados por cada Región para garantizar un seguimiento y una 
aplicación coherentes y eficaces del Pacto Mundial sobre Migración; y la función de los PCR 
en estos mecanismos 

• Puntos de acuerdo y desacuerdo generales en los grupos de trabajo. 

• Conclusiones concurrentes y repetidas en todos los grupos de trabajo.

• Buenas prácticas regionales y aportaciones sustantivas que pueden funcionar en todas las 
regiones y a escala mundial.

• Recomendaciones generales derivadas de la Séptima Reunión Global de Presidencias y 
Secretarías de los Procesos Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre 
Migración que cabe transmitir a los cofacilitadores del pacto mundial sobre migración para 
su consideración en el proceso preparatorio del mismo. 

 

Tercera sesión. Deliberación sobre el papel de los Procesos Consultivos 
Regionales sobre Migración y otros interlocutores en la revisión y el 
seguimiento del pacto mundial sobre migración.

Objetivos: 

Tercera sesión. Deliberación de seguimiento relativa al pacto mundial sobre migración

• Sugerir posibles medios de ejecución y un marco de seguimiento, así como el examen de la 
aplicación del pacto mundial sobre migración.

• Deliberar acerca de las posibles funciones de los Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración y los asociados en el seguimiento y la revisión del pacto mundial sobre migración. 
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Tercera sesión. Deliberación acerca de la colaboración de los asociados

• Identificar las recomendaciones de los asociados de los Mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración para el pacto mundial sobre migración. 

• Proponer compromisos viables por parte de los asociados de los Mecanismos de consulta 
interestatales sobre migración con miras al pacto mundial sobre migración.

• Formular recomendaciones generales de los Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración y los asociados para el pacto mundial sobre migración. 

• Debatir acerca de las vías de colaboración entre los Mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración y los asociados en lo relativo a la preparación, la negociación y la 
implementación del pacto mundial sobre migración.

Preguntas de orientación para las deliberaciones: 

Tercera sesión. Deliberación de seguimiento relativa al pacto mundial sobre migración

• ¿Qué proponen los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración y sus asociados 
como posibles medios para la implementación del pacto mundial sobre migración?, y ¿qué 
marco sugieren para la implementación, el seguimiento y la revisión del mismo?

• ¿Qué papel pueden desempeñar los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
en el seguimiento y la revisión del pacto mundial sobre migración?, y ¿qué asociaciones se 
requieren a este respecto? 

Tercera sesión. Deliberación acerca de la colaboración de asociados

• ¿Cuáles son las recomendaciones fundamentales al pacto mundial sobre migración por parte 
de los asociados de los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración (a saber, las 
Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales 
regionales, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones académicas, las 
instituciones del sector privado)?

• ¿Qué prácticas eficaces presentan los asociados de los Mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración (a saber, las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, las organizaciones 
intergubernamentales regionales, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones 
académicas, las instituciones del sector privado) para su consideración amplia? 

• ¿Cuáles son las recomendaciones generales sobre la colaboración con asociados con miras al 
pacto mundial sobre migración? 

• ¿De qué manera colaboran los asociados con los Mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración, y cómo continuarán haciéndolo, con miras a la preparación, la negociación 
y la implementación del pacto mundial sobre migración?
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4.7 Anexo 7: Lista de participantes en la Séptima 
GRCP

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y el Pacto Mundial 
para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos 
Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración

Lista de participantes

10 y 11 de octubre de 2017
Centro Internacional de Conferencias de Ginebra, salas 5 y 6, Ginebra (Suiza)

1. Participantes de los Mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM)

# MCIM Nombre Cargo

1.

Diálogo 5+5 sobre 
la Migración en 
el Mediterráneo 
Occidental 

Sr. Tarik Sissou

Jefe de la División de Cooperación 
Multilateral, Ministerio encargado de los 
Marroquíes Residentes en el Extranjero 
y Asuntos Relativos a la Migración de 
Marruecos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional 

2.

Proceso de Almaty 
sobre la Protección 
de los Refugiados y la 
Migración Internacional 

Sr. Nurlan Sheripov Secretario de Estado, Servicio Estatal de 
Migraciones de Kirguistán 

3.

Secretaría del Proceso 
de Almaty sobre 
la Protección de 
los Refugiados y la 
Migración Internacional 

Sra. Tatiana Hadjiemmanuel 
Coordinadora Adjunta para Asia Central, 
Principal Coordinadora de Programas de la 
OIM en Kazajstán

4.

Secretaría del Proceso 
de Almaty sobre 
la Protección de 
los Refugiados y la 
Migración Internacional

Sra. Madeline Garlick

Jefa de la Sección de Asesoramiento 
Letrado y Política de Protección, Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR)

5.

Secretaría del Proceso 
de Almaty sobre 
la Protección de 
los Refugiados y la 
Migración Internacional

Sr. Michele Cavinato

Jefa de la Unidad de Asilo y Migraciones, 
Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR)
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6.

Secretaría del Proceso 
de Almaty sobre 
la Protección de 
los Refugiados y la 
Migración Internacional

Sra. Sarah Elliott
Especialista jurídica adjunta, Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR)

7.
Proceso Consultivo 
Regional Árabe sobre 
Migración (ARCP) 

Sra. Marwa Sayed Ali

Primera Secretaria, División de Migración, 
Refugiados y Lucha contra la trata de 
personas, Departamento de Relaciones 
Multilaterales, Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Egipto

8.

Secretaría del Proceso 
Consultivo Regional 
Árabe sobre Migración 
(ARCP)

Sra. Enas El Fergany

Directora del Departamento de Asuntos 
sobre Refugiados, Expatriados y Migración, 
Sector de Asuntos Sociales, Liga de los 
Estados Árabes

9.

Proceso de Bali sobre 
el Tráfico Ilícito de 
Migrantes, la Trata de 
Personas y los Delitos 
Transnacionales 
Conexos

Sr. Kevin Playford
Representante Permanente Adjunto de 
Australia en Ginebra, Consejero (Derechos 
Humanos)

10.

Proceso de Bali sobre 
el Tráfico Ilícito de 
Migrantes, la Trata de 
Personas y los Delitos 
Transnacionales 
Conexos

Excmo. Sr. Hasan Kleib Representante Permanente de Indonesia 
en Ginebra

11.

Proceso de Bali sobre 
el Tráfico Ilícito de 
Migrantes, la Trata de 
Personas y los Delitos 
Transnacionales 
Conexos

Sr. Shaun Choon Oficial Ejecutivo (Inmigración), Misión 
Permanente de Australia 

12. Proceso de Budapest Sr. Firat Bayar Consejero (Asuntos económicos, migración, 
salud)

13. Secretaría del Proceso 
de Budapest

Sra. Cecilia Lundstroem 
Carniel

Jefa de la Secretaría del Proceso de 
Budapest, Centro Internacional de 
Formulación de Políticas Migratorias 
(ICMPD)

14. Consultas sobre 
Migración del Caribe Sra. Mariella Fonrose Segunda Secretaria, Misión Permanente de 

Trinidad y Tobago

15.

Secretaría de la 
Asociación de la Unión 
Europea Oriental sobre 
Migración y Asilo 
(EaPPMA)

Sra. Laura Scorretti 

Coordinadora de Programas; 
Fortalecimiento de Capacidades en Gestión 
de la Migración; Misión de la OIM en 
Ucrania

16.

Secretaría de la 
Iniciativa sobre la Ruta 
Migratoria UE-Cuerno 
de África (Proceso de 
Jartum) 

Sra. Monika Zanette

Directora de Proyectos del Proceso 
de Jartum, Centro Internacional de 
Formulación de Políticas Migratorias 
(ICMPD)
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17.

Diálogo Euroafricano 
sobre la Migración y el 
Desarrollo (Proceso de 
Rabat)

Excmo. Sr. Michel 
Lastschenko

Embajador, Enviado Especial para la 
Migración y el Asilo, Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Bélgica

18.

Secretaría del Diálogo 
Euroafricano sobre 
la Migración y el 
Desarrollo (Proceso de 
Rabat)

Sra. Audrey Jolivel

Directora de Proyectos del Proceso 
de Rabat; Coordinadora para África 
Occidental, Centro Internacional de 
Formulación de Políticas Migratorias 
(ICMPD)

19.

Presidencia del 
Foro Mundial sobre 
Migración y Desarrollo 
(FMMD) (2017) 

Sr. Sönke Lorenz
Jefe de la Grupo de Trabajo sobre el 
FMMD, Oficina Federal de Relaciones 
Exteriores de Alemania

20. Presidencia del FMMD 
(2017) Sra. Katharina Bosch Delegada del FMMD

21. Presidencia del FMMD 
(2017) Sr. Stephan Schmidt

Oficial de Políticas, División de Retorno 
Voluntario, Reintegración y Comunicación, 
Ministerio Federal del Interior de Alemania 

22. Presidencia del FMMD 
(2018) Sr. Nadir El Habib

Secretario General del Ministerio 
encargado de los Marroquíes Residentes 
en el Extranjero y Asuntos Relativos a la 
Migración de Marruecos 

23. Presidencia del FMMD 
(2017) Sra. Carmen Esser

Oficial de Políticas – Asuntos Humanitarios 
/Migración, Misión Permanente de 
Alemania ante la Organización de las 
Naciones Unidas 

24. Oficina de Apoyo al 
FMMD Sra. Estrella Lajom Jefa de la Unidad de Apoyo al FMMD 

25.

Proceso Consultivo 
Regional sobre 
Migración de 
la Autoridad 
Intergubernamental 
sobre Desarrollo (PCR-
IGAD) 

Sr. Charles Obila Funcionario de Migración, Secretaría de la 
IGAD

26.

Consultas 
Intergubernamentales 
sobre Asilo, Refugiados 
y Políticas de migración 
(IGC)

Sr. Magne Holter
Subdirector General del Departamento 
de Migración del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública de Noruega

27.

Secretaría de 
las Consultas 
Intergubernamentales 
sobre Asilo, Refugiados 
y Políticas de migración 
(IGC)

Sra. Kelly Ryan Coordinadora, Secretaría de las IGC

28.

Secretaría de 
las Consultas 
Intergubernamentales 
sobre Asilo, Refugiados 
y Políticas de migración 
(IGC)

Sr. Laurent Dalmasso Oficial Superior de Programas, Secretaría 
de las IGC
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29.
Diálogo sobre migración 
en los Estados de África 
Central (MIDCAS) 

Sr. Padoue Fiacre Eboula 
Eyebe

Director de Estudios, Dirección General 
de Asuntos Consulares, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la Francofonía e 
Integración Regional del Gabón, encargado 
de los gaboneses en el extranjero 

30.
Diálogo sobre migración 
en África Meridional 
(MIDSA)

Sr. Ngako Elphus Sekonyana
Director Auxiliar, Asuntos Humanitarios, 
Ministerio de Relaciones Internacionales y 
Cooperación de la República de Sudáfrica 

31.

Diálogo sobre migración 
del Mercado Común 
para África Oriental y 
Meridional (MIDCOM) 

Sr. Moola Milomo Director General de Inmigración de Zambia

32.

Secretaría del Diálogo 
sobre migración del 
Mercado Común de 
los Estados Miembros 
de África Oriental y 
Meridional (MIDCOM)

Sr. Absieh Houssein Guedi

Experto en Inmigración, Libertad de 
Circulación y Empleo, Departamento de 
Asuntos Jurídicos y Mercantiles, Secretaría 
del Mercado Común de África Oriental y 
Meridional (COMESA)

33.

Consulta Ministerial 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen y destino en Asia 
(Diálogo de Abu Dhabi)

Excmo. Sr. Maligaspe 
Koralage Nalin Manusha 

Nanayakkara

Viceministro de Promoción del Empleo en 
el Extranjero y Bienestar Social de Sri Lanka

34.

Consulta Ministerial 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen y destino en Asia 
(Diálogo de Abu Dhabi)

W.M. Vimalartne 
Wansekara

Director General Auxiliar (Asuntos 
Internacionales), Oficina de Empleo en el 
Extranjero de Sri Lanka 

35.

Consulta Ministerial 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen y destino en Asia 
(Diálogo de Abu Dhabi)

Excmo. Sr. Ravinatha P. 
Aryasinha

Embajador, Representante Permanente 
ante las Organización de las Naciones 
Unidas, Misión Permanente de Sri Lanka

36.

Consulta Ministerial 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen y destino en Asia 
(Diálogo de Abu Dhabi)

Sra. Samantha Jayasuriya Representante Permanente Adjunto, 
Misión Permanente de Sri Lanka

37.

Consulta Ministerial 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen y destino en Asia 
(Diálogo de Abu Dhabi)

Sra. Hettiwattage Shashika 
Thavishani Somaratne Consejera, Misión Permanente de Sri Lanka
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38.

Secretaría de la Consulta 
Ministerial sobre 
empleo en ultramar 
y mano de obra para 
trabajos por contrata 
para países de origen y 
destino en Asia (Diálogo 
de Abu Dhabi)

Sra. Fatma AlHosani

Ejecutiva de Relaciones Internacionales, 
Departamento de Organizaciones 
Internacionales, Ministerio de Recursos 
Humanos y Emiratización de los Emiratos 
Árabes Unidos

39.

Secretaría de la Consulta 
Ministerial sobre 
empleo en ultramar 
y mano de obra para 
trabajos por contrata 
para países de origen y 
destino en Asia (Diálogo 
de Abu Dhabi)

Sr. Alex Zalami 

Asesor del Ministro de Asuntos 
Internacionales, Ministerio de Recursos 
Humanos y Emiratización de los Emiratos 
Árabes Unidos

40.

Secretaría de la Consulta 
Ministerial sobre 
empleo en ultramar 
y mano de obra para 
trabajos por contrata 
para países de origen y 
destino en Asia (Diálogo 
de Abu Dhabi) 

Sra. Mohammed Alia

Ejecutiva Superior de Organizaciones 
Internacionales, Departamento de 
Organizaciones Internacionales, Ministerio 
de Recursos Humanos y Emiratización de 
los Emiratos Árabes Unidos 

41.

Foro Panafricano sobre 
Migración (PAFoM, Foro 
Intrarregional sobre la 
Migración en África)

Sr. Charles Kwenin
Jefe de la Secretaría Técnica y Asesor 
Regional Principal África (SSA), Sede de la 
OIM

42. Secretaría del Proceso 
de Praga Dr. Radim Žák

Coordinador Regional para Europa Oriental 
y Asia Central, Dirección de Diálogos 
sobre Migración y Cooperación, Centro 
Internacional de Formulación de Políticas 
Migratorias (ICMPD)

43.
Conferencia Regional 
sobre Migración (CRM, 
Proceso de Puebla)

Excma. Sra. Liduvina 
del Carmen Magarin de 

Esperanza

Viceministra para los Salvadoreños en 
el Exterior, Ministerio de Relaciones 
Exteriores de El Salvador

44.
Conferencia Regional 
sobre Migración (CRM, 
Proceso de Puebla)

Sra. Katherine Melissa 
Rubio-Gallegos

Consejera, Misión Permanente de El 
Salvador en Ginebra

45.
Conferencia Regional 
sobre Migración (CRM, 
Proceso de Puebla)

Sr. Alex Saldías Tercer Secretario, Misión Permanente de 
Chile

46.

Secretaría de la 
Conferencia Regional 
sobre Migración (CRM, 
Proceso de Puebla)

Sr. Luis Alonso Serrano 
Echeverría Coordinador, Secretaría Técnica de la CRM 

47.

Proceso consultivo 
regional sobre empleo 
en ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen en Asia (Proceso 
de Colombo)

Sr. Shivaram Pokharel
Subsecretario, División de Empleo en el 
Extranjero, Ministerio de Trabajo y Empleo 
de Nepal
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48.

Secretaría del Proceso 
consultivo regional 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen en Asia (Proceso 
de Colombo)

Excmo. Sr. Deepak Dhital

Embajador, Representante Permanente 
de Nepal ante la Organización de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales en Ginebra

49.

Secretaría del Proceso 
consultivo regional 
sobre empleo en 
ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen en Asia (Proceso 
de Colombo)

Sra. Ranjita Dahal Primera Secretaria, Misión Permanente de 
Nepal en Ginebra

50.
Conferencia 
Sudamericana sobre 
Migraciones (CSM)

Excmo. Sr. Embajador Jorge 
Enrique Muiño de Corso 

Director General para Asuntos Consulares 
y Vinculación, Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Uruguay 

51.
Conferencia 
Sudamericana sobre 
Migraciones (CSM)

Sra. Dianela Pi Cedrés Ministra, Misión Permanente del Uruguay 
en Ginebra

52.

Secretaría de 
la Conferencia 
Sudamericana sobre 
Migraciones (CSM)

Sr. Diego Beltrand Director Regional para América del Sur, 
OIM

II. Participantes no pertenecientes a los MCIM

II.A. Organizaciones Económicas Regionales

# Organización Nombre Cargo

53. Consejo de Cooperación 
de del Golfo (GCC) Excmo. Sr. Abdel Almahri

Observador Permanente y Jefe del 
Consejo de Cooperación del Golfo ante 
la Organización de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones internacionales en 
Ginebra

54. Consejo de Cooperación 
del Golfo (GCC) Sr. Abdullah Almahri

Jefe del Departamento de Organizaciones 
Internacionales, Delegación Permanente 
del Consejo de Cooperación del Golfo en 
Ginebra

55. Consejo de Cooperación 
del Golfo (GCC) Sr. Ahmad Sheriman Delegación Permanente del Consejo de 

Cooperación del Golfo en Ginebra

56. Comunidad de África 
Oriental (CAO)

Honorable Sr. Christophe 
Bazivamo

Secretario General Adjunto de la 
Comunidad de África Oriental encargado 
de los Sectores Productivos y Sociales

57. Unión Europea Sr. Daniel Beck
Primer Consejero (Migración y Asilo), 
Delegación de la Unión Europea en 
Ginebra 

58. Unión Europea Sr. Benjamin Lemerle
Agregado, Sección de Asuntos 
Humanitarios, Delegación de la Unión 
Europea en Ginebra 
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59. Comisión Económica de 
Eurasia Sr. Askar Kishkembayev Jefe de la Secretaría del Ministro de 

Economía y Política Financiera 

60. Comisión Económica de 
Eurasia Sra. Paiza Suiumbaeva Jefa del Departamento de Migración 

Laboral y Protección Social 

61. Mercado Común del Sur 
(Mercosur) Dr. Javier Palummo

Director de Investigación y Gestión de 
la Información del Instituto de Políticas 
Públicas en Derechos Humanos, Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR)

II.B. Organización de las Naciones Unidas (incluidas las Comisiones Regionales de las Naciones 
Unidas)

# Organización Nombre Cargo

62.

Cofacilitador de 
las consultas y 
negociaciones 
intergubernamentales 
sobre cuestiones 
relativas al Pacto 
Mundial sobre 
Migración, Conferencia 
Intergubernamental 

Excmo. Sr. Juan José Gómez 
Camacho 

Representante Permanente de México 
ante la Organización de las Naciones 
Unidas en Nueva York

63.

Cofacilitador de 
las consultas y 
negociaciones 
intergubernamentales 
sobre cuestiones 
relativas al Pacto 
Mundial sobre 
Migración, Conferencia 
Intergubernamental

Excmo. Sr. Jürg Lauber 
Representante Permanente de Suiza 
ante la Organización de las Naciones 
Unidas en Nueva York

64.

Cofacilitadora 
de las consultas 
y negociaciones 
intergubernamentales 
sobre cuestiones 
relativas al Pacto 
Mundial sobre 
Migración, Conferencia 
Intergubernamental

Sra. Andrina Frey
Primera Secretaria, Misión Permanente 
de Suiza ante la Organización de las 
Naciones Unidas 

65.

Oficina de la 
cofacilitadora 
de las consultas 
y negociaciones 
intergubernamentales 
sobre cuestiones 
relativas al Pacto 
Mundial sobre 
Migración, Conferencia 
Intergubernamental

Sra. Bettina Etter
Primera Secretaria, Misión Permanente 
de Suiza ante la Organización de las 
Naciones Unidas
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66.

Oficina de la 
Representante Especial 
del Secretario General 
de las Naciones Unidas 
sobre la Migración 
Internacional

Sra. Louise Arbour
Representante Especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la 
Migración Internacional 

67.

Comisión Económica y 
Social de las Naciones 
Unidas para Asia y el 
Pacífico (CESPAP)

Sr. Nagesh Kumar Director, División de Desarrollo Social

68.
Comisión Económica 
de las Naciones Unidas 
para África (CEPA)

Sra. Ruzvidzo Thokozile Director, División de Políticas de 
Desarrollo Social

69.
Comisión Económica 
de las Naciones Unidas 
para Europa (CEPE)

Sra. Monika Linn Directora de la Unidad de Género y 
Desarrollo Sostenible

70.

Comisión Económica 
de las Naciones Unidas 
para América Latina y el 
Caribe (CEPAL)

Dr. Enrique Peláez

Coordinador del Área de Población 
y Desarrollo, División de Población, 
Centro Latinoamericano y Caribeño de 
Demografía, Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para América Latina y 
el Caribe (CEPAL)

71.

Comisión Económica y 
Social de las Naciones 
Unidas para Asia 
Occidental (CESPAO)

Sra. Karima El Korri 

Jefa de la Sección de Población y 
Desarrollo Social, y Jefa de la Unidad 
sobre la Agenda 2030 de la División de 
Desarrollo Social, Comisión Económica y 
Social de las Naciones Unidas para Asia 
Occidental (CESPAO)

II.C. Donantes 

# Organización Nombre Cargo

72.

Oficina de Población, 
Refugiados y Migración 
del Gobierno de los 
Estados Unidos de 
América

Sra. Michelle Prodromou
Especialista de Programas, Misión 
Permanente de los Estados Unidos de 
América en Ginebra

II.D. Organizadores (OIM) 

# Organización Nombre Cargo

73.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM) 

Excmo. Sr. Embajador William 
Lacy Swing Director General

74.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Excma. Sra. Embajadora Laura 
Thompson Chacón Directora General Adjunta

75.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Clarissa Azkoul Jefa de Gabinete
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76.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Wen Li Asesora Regional Principal sobre Asia

77.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sr. Manfred Profazzi Asesor Regional Principal sobre 
Europa

78.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Jill Helke
Directora, Departamento de 
Cooperación Internacional y 
Partenariados

79.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Nicoletta Giordano

Jefa de la División de Partenariados 
Internacionales, Departamento 
de Cooperación Internacional y 
Partenariados

80.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Kristina Galstyan 

Coordinadora de la Reunión Global 
de Presidencias y Secretarías de los 
Procesos Consultivos Regionales, 
Interregionales y Mundiales sobre 
Migración, Oficial de Políticas sobre 
Migración, División de Partenariados 
Internacionales, Departamento 
de Cooperación Internacional y 
Partenariados

81.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Michele Klein Solomon

Asesora Principal del Director General 
en materia de Políticas, Equipo 
Principal para el Pacto Mundial 
sobre Migración, Oficina del Director 
General (ODG)

82.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Erica Usher 

Asesora Principal sobre Políticas, 
Equipo Principal para el Pacto Mundial 
sobre Migración, Oficina del Director 
General (ODG)

83.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Suzanne Sheldon 

Jefa de Grupo, Pacto Mundial sobre 
Migración, Sección de Información, 
Oficina de la OIM ante la Organización 
de las Naciones Unidas en Nueva York

84.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sr. Colin Rajah Consultor sobre la sociedad civil 

85.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Rachel Velasco

Oficial Adjunto de Políticas sobre 
Migración, División de Partenariados 
Internacionales, Departamento 
de Cooperación Internacional y 
Partenariados

86.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sr. Timothée Binoth

División de Partenariados 
Internacionales Departamento 
de Cooperación Internacional y 
Partenariados
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# Organización Nombre Cargo

87.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Azrah Karim Rajput
Equipo Principal para el Pacto Mundial 
sobre Migración, Oficina del Director 
General (ODG)

88.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Alina Narusova
Equipo Principal para el Pacto Mundial 
sobre Migración, Oficina del Director 
General (ODG) 

89.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sr. Abdel Rahmane Diop 

Oficial Adjunto de Políticas sobre 
Migración, Equipo Principal para 
el Pacto Mundial sobre Migración, 
Oficina del Director General (ODG)

90.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Mailan Thai 
Oficial Adjunto de Políticas sobre 
Migración, Equipo Principal para el 
Pacto Mundial sobre Migración, ODG

91.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sr. Marek Sliwinski 

Oficial Subalterno, Equipo Principal 
para el Pacto Mundial sobre 
Migración, Oficina del Director 
General (ODG)

92.

Sede de la 
Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM)

Sra. Katie Colven
Equipo Principal para el Pacto Mundial 
sobre Migración, Oficina del Director 
General (ODG)
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4.8 Anexo 8: Cuestionario de la Encuesta previa a la 
Séptima GRCP

Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
División de Partenariados Internacionales

Aportes de los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM)  
al Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

La Séptima GRCP, prevista para los días 10 y 11 de octubre de 2017 en Ginebra (Suiza) tiene por tema 
“El Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular y los mecanismos de consulta 
interestatales sobre migración (MCIM).” Esta GRCP tiene por objeto congregar a representantes de 
los procesos consultivos regionales sobre migración (PCR), los foros interregionales sobre migración 
(IRF) y los procesos mundiales sobre migración así como a los representantes de las organizaciones 
económicas regionales y las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, importantes agentes 
con los que colaboran los MCIM, a fin de examinar sus respectivas experiencias, prácticas óptimas y 
recomendaciones dimanantes de las deliberaciones de cada MCIM o Comisión Regional u organización 
económica regional celebradas desde la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Refugiados y los 
Migrantes que tuvo lugar el 19 de septiembre de 2016. Se solicitará a los MCIM, las Comisiones 
Regionales de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales que presenten sus 
aportes al Pacto Mundial sobre Migración en las sesiones de los grupos de trabajo (agrupados por 
Región). Posteriormente, estos aportes se someterán a la consideración de los cofacilitadores que 
dirigen las consultas y negociaciones intergubernamentales sobre el Pacto Mundial con miras a 
incluirlas en el borrador preliminar del Pacto. 

A fin de preparar la Séptima GRCP, la OIM desearía recopilar esos aportes a través del presente 
cuestionario. Se ruega responder a las preguntas formuladas a continuación y enviar el cuestionario 
cumplimentado a la siguiente dirección de la OIM: grcp@iom.int, a más tardar el 26 de junio de 2017. 

Muchas gracias. 

I.	Información	general

Indique el nombre del mecanismo de consulta 
interestatal sobre migración (MCIM):
II.	Recomendaciones	concretas
¿Ha formulado su MCIM recomendaciones 
concretas para el Pacto Mundial sobre Migración? 

 Sí
 No

En caso afirmativo, sírvase especificarlas 
(Utilice un renglón aparte para cada nueva 
recomendación.)
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En cada recomendación, sírvase indicar el 
elemento respectivo del Pacto Mundial (véase la 
lista del Apéndice 1); si fuera necesario, indique 
más de un elemento. 
Indique un enlace web (si dispone del mismo):

3.	Prácticas	óptimas	y	soluciones	innovadoras	

¿Ha definido su MCIM prácticas óptimas 
y/o soluciones innovadoras para orientar la 
preparación del Pacto Mundial? 

 Sí
 No

En caso afirmativo, sírvase describirlas. 
(Utilice un reglón aparte para cada nueva práctica 
óptima y/o solución innovadora)
Tipo de práctica (p.ej. política, legislación, 
proyecto, institución, fondo, etc.)
Sírvase indicar el elemento respectivo del Pacto 
Mundial (véase la lista del Apéndice 1); si fuera 
necesario, indique más de un elemento.
País(es), Región(es) / Subregiones, donde la 
práctica se sometió a pruebas experimentales/
piloto.
Indique un enlace web (si dispone del mismo).

4. Principios y enfoques comunes para abordar la migración internacional en todas sus dimensiones

¿Ha establecido su MCIM principios y enfoques 
comunes para abordar la migración internacional 
en todas sus dimensiones?

 Sí
 No

En caso afirmativo, sírvase describirlos. 
(Utilice un renglón aparte para cada nuevo 
principio común y/o enfoque)
En cada principio y/o enfoque común, sírvase 
indicar el elemento respectivo del Pacto Mundial 
(véase la lista del Apéndice 1); si fuera necesario, 
indique más de un elemento. 
Indique un enlace web (si dispone del mismo).

Presentado por: ____________________    

Fecha: ____________________       
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Apéndice 1. Elementos y temas del pacto mundial sobre migración49 

• Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las 
formas de discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

 – Elemento i): La protección efectiva de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los migrantes, especialmente las mujeres y los niños, independientemente de su 
situación migratoria, y las necesidades específicas de los migrantes en situaciones de 
vulnerabilidad.

 – Elemento o): El fomento, según proceda, de la inclusión de los migrantes en las 
sociedades de acogida, el acceso a los servicios básicos para los migrantes y los servicios 
que tengan en cuenta las cuestiones de género.

 – Elemento u): La lucha contra el racismo, la xenofobia, la discriminación y la intolerancia 
hacia los migrantes. 

• La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, 
el	reconocimiento	de	las	aptitudes	y	cualificaciones	y	otras	medidas	pertinentes.	

 – Elemento m): La reducción de la incidencia y los efectos de la migración irregular.

 – Elemento q): La protección de los derechos laborales y de un entorno de trabajo seguro 
para los trabajadores migrantes y las personas con empleos precarios, la protección de 
las trabajadoras migratorias en todos los sectores y la promoción de la movilidad de la 
mano de obra, incluida la migración circular.

 – Elemento w): El reconocimiento de las cualificaciones, la educación y las destrezas 
obtenidas en el extranjero y la cooperación en relación con el acceso a las prestaciones 
ganadas y su transferibilidad.

 – Elemento p): El examen de las políticas para regularizar la situación de los migrantes. 

• La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en 
particular	en	las	fronteras,	en	tránsito,	la	entrada,	el	retorno,	la	readmisión,	la	integración	
y la reintegración. 

 – Elemento e): La facilitación de la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares 
y responsables de las personas, incluso mediante la aplicación de políticas migratorias 
planificadas y bien gestionadas, lo cual puede incluir la creación y la ampliación de vías 
migratorias seguras y regulares.

 – Elemento f): Las posibilidades de una mayor cooperación internacional con miras a 
mejorar la gestión de la migración.

 – Elemento j): La cooperación internacional en el control de las fronteras respetando 
plenamente los derechos humanos de los migrantes. 

 – Elemento s): El regreso y la readmisión, y el mejoramiento de la cooperación a este 
respecto entre los países de origen y de destino. 

 – Elemento v): Los datos desglosados sobre migración internacional. 

 – Elemento x): La cooperación a nivel nacional, regional e internacional sobre todos los 
aspectos de la migración.

49 Los elementos se enumeran en el párrafo 8 de anexo II de la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes. Los temas figuran en el párrafo 16 de las Modalidades para las negociaciones intergubernamentales del 
Pacto Mundial sobre Migración. En el presente apéndice, la OIM ha agrupado los elementos por temas.
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 – Elemento r): Las responsabilidades y obligaciones de los migrantes hacia los países de 
acogida. 

• Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

 – Elemento a): La migración internacional como realidad pluridimensional de gran 
pertinencia para el desarrollo de los países de origen, de tránsito y de destino, según se 
reconoce en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 – Elemento d): La contribución de los migrantes al desarrollo sostenible y la compleja 
relación existente entre la migración y el desarrollo. 

 – Elemento h): Las remesas como fuente importante de capital privado y su contribución 
al desarrollo y fomento de un envío más rápido, económico y seguro de remesas a 
través de canales legales, tanto en los países de origen como en los receptores, incluso 
reduciendo los costos de transacción. 

 – Elemento t): El aprovechamiento de la contribución de las diásporas y el fortalecimiento 
de los vínculos con los países de origen. 

• La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del 
cambio	 climático,	 los	 desastres	 naturales	 y	 las	 crisis	 creadas	 por	 el	 hombre,	 mediante	
la protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la 
prevención	y	resolución	de	conflictos.	

 – Elemento c): La necesidad de abordar las causas de la migración, en particular redoblando 
los esfuerzos en cuanto al desarrollo, la erradicación de la pobreza, y la prevención y la 
solución de conflictos. 

 – Elemento n): El examen de la situación de los migrantes en los países en crisis. 

 – Elemento b): La migración internacional como posibilidad para los migrantes y sus 
familias. 

 – Elemento g): Los efectos de la migración en el capital humano en los países de origen. 

• El	tráfico	de	migrantes,	la	trata	de	personas	y	las	formas	contemporáneas	de	la	esclavitud,	
en	 particular	 la	 identificación,	 protección	 y	 asistencia	 apropiadas	 a	 los	migrantes	 y	 las	
víctimas	de	la	trata.	

 – Elemento k): La lucha contra la trata de personas, el tráfico de migrantes y las formas 
contemporáneas de esclavitud. 

 – Elemento l): La identificación de quienes han sido objeto de la trata de personas 
y la posibilidad de prestar asistencia, incluso ofreciendo la residencia temporal o 
permanente, y conceder permisos de trabajo, según proceda. 
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Apéndice	2.	Definiciones	

Pacto	Mundial	para	una	Migración	Segura,	Ordenada	y	Regular – El pacto mundial sobre migración 
es una iniciativa dirigida por los Estados Miembros para elaborar un marco internacional integral 
de cooperación en el ámbito de las migraciones y la movilidad humana internacional mediante 
el establecimiento de una serie de principios, compromisos y entendimientos entre los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas en relación con la migración internacional en todas sus dimensiones. 

Aporte	al	Pacto	Mundial	sobre	Migración – Se invita a los Estados Miembros y a todas las partes 
interesadas pertinentes a participar activamente en todas las etapas del proceso preparatorio 
del Pacto Mundial sobre Migración y en la propia conferencia y a proporcionar recomendaciones 
concretas y otros aportes sustantivos. Las contribuciones efectivas, que deberían tener en cuenta las 
diferentes realidades, pueden consistir en el intercambio de prácticas óptimas y políticas concretas. 

Recomendación concreta – Asesoramiento sobre políticas para informar a las instancias decisorias 
superiores acerca de una cuestión normativa y/o sugerir reformas de política. 

Práctica	 óptima – Práctica, método o técnica cuya eficacia se ha demostrado en una o más 
situaciones para lograr un resultado deseado o generar resultados positivos, y, que, por consiguiente, 
se recomienda como modelo. Los criterios que debe cumplir una práctica óptima son los siguientes: 
i) eficaz y satisfactoria; ii) sostenible desde el punto de vista medioambiental, económico y social; 
iii) consciente de las cuestiones de género; iv) técnicamente viable; v) intrínsecamente participativa; 
vi) repetible y adaptable; vii) capaz de reducir riesgos de desastre/crisis, si procede. Los términos 
“práctica óptima”, “mejor práctica” y “práctica eficaz” se emplean indistintamente. 

Solución	 innovadora – Nueva idea o método, la aplicación de mejores soluciones que satisfacen 
nuevos requisitos o necesidades ya existentes. 

Principios y enfoques comunes para abordar la migración internacional en todas sus dimensiones – 
Verdades o premisas fundamentales y maneras de afrontar una situación o problema que constituyen 
el fundamento necesario para gestionar adecuadamente la migración. 
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4.9 Anexo 9: Resumen de los resultados de 
la encuesta relativa a la Séptima GRCP. 
Recomendaciones interregionales y sinopsis 
regionales sobre América, África, Europa, y Asia, 
el	Pacífico	y	Oriente	Medio.

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración y  
el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Resumen de los resultados de la encuesta realizada por la OIM  
en el marco de los preparativos de la Séptima Reunión Global  

de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos Regionales,  
Interregionales y Mundiales sobre Migración (Séptima GRCP)

Antecedentes 

Resumen de los resultados de la encuesta relativa la Séptima GRCP. Recomendaciones 
interregionales 

Apéndice 1. Prácticas óptimas y soluciones innovadoras de los procesos mundiales sobre 
migración: Foro mundial sobre la migración y el desarrollo

Sinopsis de los resultados de la encuesta por Región

Apéndice 2. Sinopsis de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima GRCP (África)

Apéndice 3. Sinopsis de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima GRCP (América)

Apéndice 4. Sinopsis de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima GRCP (Asia, el 
Pacífico y Oriente Medio)

Apéndice 5. Sinopsis de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima GRCP (Europa)
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Antecedentes

El término general mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM) hace referencia 
a todos los foros dirigidos por los Estados, de funcionamiento continuo, cuyo fin es facilitar el 
intercambio de información y la celebración de diálogos sobre políticas a nivel regional, interregional 
o mundial, entre los Estados interesados en promover la cooperación en el ámbito de la migración. 
Los MCIM comprenden los procesos mundiales sobre migración, los foros interregionales sobre 
migración (IRF, que cubren dos o más regiones) y los procesos consultivos regionales sobre migración 
(PCR, que cubren una sola región).50

Las	 consultas	 globales	 de	 presidencias	 y	 secretarías	 de	 los	 principales	 procesos	 consultivos	
regionales sobre migración, también conocidas como reuniones globales de los PCR (o GRCP, por sus 
siglas en inglés),51 reúnen a los representantes de las presidencias y las secretarías de los principales 
MCIM —a saber, los PCR, los IRF y los procesos mundiales sobre migración— para fomentar los 
intercambios y las sinergias entre los MCIM en torno a diversas temáticas migratorias, contribuyendo 
así al refuerzo de la coherencia normativa en los planos regional, intrarregional y mundial. 

La Séptima	Reunión	Global	de	Presidencias	y	Secretarías	de	los	Procesos	Consultivos	Regionales	
sobre Migración (Séptima GRCP), organizada por la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), se celebró los días 10 y 11 de octubre de 2017 en Ginebra y tuvo por tema general “Los 
mecanismos de consulta interestatales sobre migración y el Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular.” La reunión congregó a los principales MCIM y sus principales asociados 
regionales, a saber, las organizaciones económicas regionales y las Comisiones Regionales de las 
Naciones Unidas. 

En el marco de los preparativos de la Séptima GRCP, se realizó una encuesta a los MCIM y sus principales 
asociados regionales para facilitar el intercambio de ideas y prácticas en la Séptima GRCP y durante 
las actividades de los grupos de trabajo regionales. Se solicitó a los encuestados que presentaran la 
información agrupada en tres secciones: recomendaciones concretas; prácticas óptimas y soluciones 
innovadoras; y principios y enfoques comunes para abordar la migración internacional en todas sus 
dimensiones. También se solicitó a cada entidad que cumplimentara solo un cuestionario consolidado 
en nombre de todos sus integrantes.

 

 

50 Las siglas IRF y PCR se utilizan a menudo de forma intercambiable para hacer referencia a procesos de diálogo sobre 
políticas de alcance regional.

51 De hecho, las GRCP son las reuniones de los principales MCIM, no solo de los PCR. El origen de la sigla GRCP data de 
2005, cuando se solía emplear el término general PCR para cualquier proceso de diálogo sobre migración, y aún no se 
empleaba el término IRF. Las GRCP comenzaron antes de la puesta en marcha de los principales procesos mundiales 
sobre migración (como el Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo y el Diálogo de Alto Nivel de las Naciones Unidas 
sobre la Migración Internacional). Sin embargo, tras su creación, estos procesos también fueron abordados en las 
GRCP.
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Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos  
Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración  

(Séptima GRCP)

Resumen de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima GRCP. 
Recomendaciones interregionales52

La encuesta se llevó a cabo entre los mecanismos de consulta interestatales sobre migración 
(MCIM), las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas (Comisiones Regionales de la ONU) y las 
organizaciones económicas regionales invitados a la Séptima GRCP a fin de recopilar información 
sobre sus respectivas practicas óptimas y otros aportes al Pacto Mundial para una Migración Segura, 
Ordenada y Regular. 

Se recibieron respuestas de 20 MCIM, 4 Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y 3 
organizaciones económicas regionales (27 en total). Cada entidad cumplimentó un cuestionario 
consolidado. La presentación de la retroinformación de los MCIM se coordinó con el presidente y 
jefe de Secretaría de estos mecanismos, y constituye la información formal facilitada por los MCIM. 

De acuerdo con los resultados de la encuesta, de las 27 entidades que respondieron, solo 14 formularon 
recomendaciones relativas al Pacto Mundial sobre Migración. Estas entidades comprenden: 1 proceso 
mundial sobre migración (Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo (FMMD)), 8 PCR (Proceso 
Consultivo Regional Árabe sobre Migración (ARCP); Proceso de Budapest; Proceso de Colombo; 
Proceso Consultivo Regional sobre Migración de la Autoridad Intergubernamental sobre Desarrollo 
(PCR-IGAD); Diálogo sobre migración en África occidental (MIDCAS); Diálogo sobre migración en 
África Meridional (MIDSA); Diálogo sobre migración en África occidental (MIDWA); y Conferencia 
Regional sobre Migración (CRM)); 3 IRF (Diálogo sobre Migración ACP–UE; Diálogo de Abu Dhabi; 
Foro Panafricano sobre Migración (PAFoM); 1 organización económica regional (Comisión Económica 
de Eurasia); y 1 Comisión Regional de las Naciones Unidas (Comisión Económica de las Naciones 
Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL))

Otras seis entidades están debatiendo sus recomendaciones: 1 PCR (Proceso de Almaty); 2 IRF 
(Diálogo 5+5; y las Consultas Intergubernamentales sobre Asilo, Refugiados y Políticas de migración 
(IGC) y 3 Comisiones Regionales de las Naciones Unidas (Comisión Económica de las Naciones Unidas 
para Europa (CEPE); Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico 
(CESPAP); y la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia Occidental (CESPAO)). 

Entre las entidades que respondieron, solamente tres (Diálogo sobre Migración ACP–UE; Proceso de 
Budapest; y FMMD53) han formulado recomendaciones sobre los seis temas.

52 La División de Partenariados Internacionales de la OIM elaboró el presente resumen sobre la base de las repuestas al 
cuestionario.

53 Las respuestas del FMMD a la encuesta se han tomado en consideración para la sinopsis a nivel interregional.
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La tasa de respuesta fue más completa en el caso de Europa y África, mientras que solo se recibió parte 
de las contribuciones de Asia y Oriente Medio. En el caso de América, las recomendaciones comunes 
solo se refirieron a dos temas, mientras que en el resto de las regiones se refirieron a los seis temas 
sin excepción. Así pues, desde el punto de vista cuantitativo, las recomendaciones más comunes 
formuladas en todas las Regiones se refieren a “las contribuciones de los migrantes y las diásporas 
a todas las dimensiones del desarrollo sostenible, incluidas las remesas y las transferibilidad de las 
prestaciones ganadas” y a “la respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos 
adversos del cambio climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante 
la protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención y 
resolución de conflictos.” 

Las recomendaciones recurrentes54 de todas las Regiones se refieren a lo siguiente: 

(a)	Prioridades	para	las	cuatro	Regiones	sin	excepción	(grupos	de	trabajo):

• Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas.

 – Contribución de las remesas al desarrollo y fomento de un envío más rápido, económico 
y seguro de las remesas (elemento “h”). 

• La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del 
cambio climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la 
protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención 
y resolución de conflictos. 

 – La necesidad de abordar las causas de la migración, en particular redoblando los 
esfuerzos en cuanto al desarrollo, la erradicación de la pobreza, y la prevención y la 
solución de conflictos (elemento “c”). 

 – El examen de la situación de los migrantes en los países en crisis (elemento “n”). 

(b)	Prioridades	para	tres	de	las	cuatro	Regiones	(excepto	América,	donde	no	hubo	consenso	sobre	
los	temas	que	figuran	a	continuación):

• Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las 
formas de discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

 – La protección efectiva de los derechos humanos de los migrantes, independientemente 
de su situación migratoria, especialmente los migrantes en situaciones de vulnerabilidad 
(elemento “i”). 

• La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes.

 – La protección de los derechos laborales y de un entorno de trabajo seguro para los 
trabajadores migrantes, incluidas las trabajadoras migratorias; y la promoción de la 
movilidad de la mano de obra (elemento “q”).

• La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en 
particular en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y 
la reintegración. 

 – Una mayor cooperación internacional cooperación, con miras a mejorar la gestión de la 
migración (elemento “f”).

54 A los efectos del presente resumen, se considera que una recomendación es recurrente si la formulan más del 50 %de 
los encuestados.
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• Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible, incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

 – El aprovechamiento de la contribución de las diásporas y el fortalecimiento de los 
vínculos con los países de origen (elemento “t”). 

 – La contribución de los migrantes al desarrollo sostenible y la compleja relación existente 
entre la migración y el desarrollo (elemento “d”). 

• La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del 
cambio climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la 
protección y la asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención 
y resolución de conflictos. 

 – El examen de la situación de los migrantes en los países en crisis (elemento “n”). 

 – La migración internacional como posibilidad para los migrantes y sus familias (elemento 
“b”). 

• El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en 
particular la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas 
de la trata. 

 – La lucha contra la trata de personas, el tráfico de migrantes y las formas contemporáneas 
de esclavitud (elemento “k”). 

 – La identificación de quienes han sido objeto de la trata de personas y la posibilidad de 
prestar asistencia, incluso ofreciendo la residencia temporal o permanente, y conceder 
permisos de trabajo, según proceda (elemento “l”). 

Según los resultados de la encuesta, se dispone de una amplia gama de prácticas óptimas que 
pueden servir en todas las Regiones, especialmente en materia de legislación, políticas, estructuras, 
proyectos, métodos, guías y manuales. 

Los resúmenes de la retroinformación relativa la encuesta a nivel regional y los cuestionarios reales 
cumplimentados se anexan a la presente sinopsis. Puede consultarse la tabulación de los resultados 
de la encuesta, previa solicitud. 
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Apéndice 1 al “Resumen de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima 
GRCP. Recomendaciones interregionales.”

Prácticas	óptimas	y	soluciones	innovadoras	de	los	procesos	mundiales	sobre	migración	(contribución	
del	Foro	Mundial	sobre	la	Migración	y	el	Desarrollo)

• Legislación y Políticas

 – Código de prácticas del Reino Unido sobre la contratación ética de personal internacional 
de salud 

 – Directrices de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

 – Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo

 – Pasaporte de la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO)

 – Declaración de Manila para promover la cooperación internacional en la lucha contra la 
trata de personas 

• Proyectos 

 – Iniciativa Migrantes en Países en Situaciones de Crisis (MICIC) 

 – El programa “Citoyenneté: mitreden, mitgestalten, mitentscheiden”, establecido por la 
Comisión Federal Suiza sobre Migraciones

 – Programa Australia Asia para luchar contra la trata de personas 

 – Programa Regional para fomentar la autonomía de las trabajadoras migrantes en Asia

 – Campaña “Todos Somos Migrantes” del Gobierno del Ecuador

 – Iniciativa conjunta de Migración y Desarrollo de las Naciones Unidas

• Estructuras

 – Los Países Bajos designaron a un Relator Nacional sobre la trata de personas y la violencia 
sexual contra los niños 

 – Marco pan-canadiense para la evaluación y el reconocimiento de cualificaciones 
extranjeras

 – Plataforma para el Desarrollo de la Diáspora África-Europa

• Recopilación y análisis de datos e investigación 

 – 6Degree.org es un portal de financiación colectiva para apoyar el retorno voluntario y la 
integración sostenible de las víctimas de la trata de personas que se puso en marcha en 
2015 mediante una asociación entre la OIM y Microsoft
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Apéndice 2 al “Resumen de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima 
GRCP. Recomendaciones interregionales.”

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los  
Procesos Consultivos Regionales, Interregionales y  

Mundiales sobre Migración (Séptima GRCP)

Sinopsis de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima GRCP (África)55

En el marco de los preparativos de la Séptima GRCP, prevista para los días 10 y 11 de octubre en Ginebra 
(Suiza), se realizó una encuesta a los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM, 
a saber, los procesos consultivos y diálogos regionales, interregionales y mundiales sobre migración), 
las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales para 
dar cuenta de sus respectivas observaciones y recomendaciones acerca del Pacto Mundial sobre 
Migración. Se solicitó a los encuestados que agruparan su retroinformación en torno a los 6 temas 
y los 24 elementos del Pacto Mundial; se recibieron 27 cuestionarios cumplimentados procedentes 
de 20 MCIM, 4 Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y 3 organizaciones económicas 
regionales, que constituían la retroinformación consolidada de cada entidad encuestada. En el caso 
de los MCIM, se solicitó a las Secretarías que coordinaran la comunicación de la retroinformación con 
sus respectivos presidentes. Los resultados de la encuesta se examinarán durante la segunda sesión 
de la Séptima GRCP, en cuatro grupos de trabajo regionales, a saber: i) África ii) América iii) Europa 
iv) Asia, el Pacífico y Oriente Medio. 

Sinopsis de la retroinformación facilitada por África

En junio de 2017, se solicitó a 12 entidades que se ocupan de África que cumplimentaran el 
cuestionario. Al 10 de octubre de 2017, habían respondido 11 de ellas, a saber: 5 PCR, 5 IRF56 y 1 
organización asociada: 

55 La División de Partenariados Internacionales de la OIM elaboró el presente resumen sobre la base de las repuestas al 
cuestionario.

56 La retroinformación facilitada por los foros interregionales sobre migración (IRF) se refleja en los resultados de cada 
una de las Regiones que abarcan.
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Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración	(MCIM) Organizaciones	asociadas	a	los	MCIM

PCR Foro interregional sobre 
migración

Organización económica 
regional

Comisión	Regional	de	
las	Naciones	Unidas

Proceso Consultivo 
Regional sobre Migración 
de la Autoridad 
Intergubernamental 
sobre Desarrollo (PCR-
IGAD)

Diálogo 5+5 sobre Migración 
en el Mediterráneo 
Occidental 

Comunidad de África 
Oriental (CAO)

Diálogo sobre migración 
en los Estados de África 
Central (MIDCAS)

Diálogo sobre Migración del 
Grupo de Estados de África, 
el Caribe y el Pacífico (ACP) 
y la Unión Europea (UE) 

Diálogo sobre migración 
en África Meridional 
(MIDSA)

Proceso de Jartum 
(Iniciativa sobre la Ruta 
Migratoria UE-Cuerno de 
África)

Diálogo sobre migración 
en África occidental 
(MIDWA)

Foro Panafricano sobre 
Migración (PAFoM)

Diálogo sobre migración 
del Mercado Común 
para África Oriental y 
Meridional (MIDCOM)

Proceso de Rabat (Diálogo 
Euroafricano sobre la 
Migración y el Desarrollo)

  

No ha facilitado respuesta: la Comisión Económica de las Naciones Unidas para África (CEPA).

I.	Recomendaciones

Siete encuestados (Diálogo 5+5;57 Diálogo sobre Migración ACP–UE;58 PCR-IGAD; MIDCAS; MIDSA; 
MIDWA; y PAFoM) formularon recomendaciones concretas con respecto al Pacto Mundial sobre 
Migración. Otros tres encuestados (MIDCOM; Proceso de Rabat;59 CAO) no pudieron comunicar sus 
recomendaciones concretas sobre el Pacto Mundial. 

Solo el Diálogo sobre Migración ACP–UE formuló recomendaciones sobre los seis temas. 

• Recomendaciones recurrentes 

Las recomendaciones de la Región se refieren a los siguientes temas del Pacto Mundial sobre 
Migración: 

 – Tema	1	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: seis encuestados.

Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las formas de 
discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la protección efectiva de los derechos de los migrantes. 

57 Este IRF indicó que la redacción definitiva de las recomendaciones concretas se efectuaría tras su reunión de noviembre 
de 2017.

58 De acuerdo con el cuestionario cumplimentado, el Diálogo sobre Migración ACP–UE abarca todos los subtemas del 
Pacto Mundial, por lo tanto, se consideró que esta entidad había abordado todos los elementos correspondientes.

59 La retroinformación facilitada por este encuestado se refirió, sin embargo, a las directrices del Proceso de Rabat 
relativas al Pacto Mundial sobre Migración y el texto oficioso del Proceso de Rabat acerca de los principales puntos de 
convergencia y divergencia sobre las reuniones temáticas informales relativas al Pacto Mundial.
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 – Tema	2	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: seis encuestados.

La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes.

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la protección de los derechos laborales y de un 
entorno seguro para los trabajadores migrantes; y la reducción de la incidencia y los efectos de la 
migración irregular. 

 – Tema	3	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: siete encuestados.

La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en particular 
en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y la reintegración. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a una mayor cooperación internacional con miras 
a mejorar la gestión de la migración; la cooperación internacional en el control de las fronteras, 
respetando plenamente los derechos humanos de los migrantes; y los datos desglosados sobre 
migración internacional.

 – Tema	4	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: tres encuestados.

Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo sostenible, 
incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la contribución de las remesas al desarrollo; y el 
aprovechamiento de la contribución de las diásporas y el fortalecimiento de los vínculos con los 
países de origen.

 – Tema	5	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: tres encuestados.

La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del cambio 
climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la protección y la 
asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención y resolución de 
conflictos.

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la necesidad de abordar las causas de la migración; 
el examen de la situación de los migrantes en los países en crisis; y la migración internacional como 
posibilidad para los migrantes.

 – Tema	6	de	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	cinco encuestados.

El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en particular 
la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas de la trata. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la lucha contra la trata de personas y la asistencia a 
las víctimas de la trata. 

II.	Prácticas	óptimas	y	soluciones	innovadoras	

Según los resultados de la encuesta, la Región cuenta con una amplia gama de prácticas óptimas en 
materia de legislación, políticas, estructuras y proyectos. La mayor parte de esas prácticas consisten 
en políticas y legislación sobre migración. Asimismo, existen diversas plataformas para mantener un 
diálogo continuo sobre políticas migratorias. 

• Soluciones innovadoras

 – Posición Común Africana sobre Migración y Desarrollo

 – Fondo España-CEDEAO sobre Migración y Desarrollo 
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 – El Foro Panafricano sobre Migración (PAFoM) como plataforma para consultas más amplias 
sobre la migración a nivel continental 

• Aspectos destacados de las prácticas óptimas de la Región:

 – Legislación y Políticas

 ◦ Política de inclusividad a nivel nacional del Diálogo sobre Migración ACP-EU 

 ◦ Posición Común Africana sobre Migración y Desarrollo

 ◦ Marco de políticas migratorias de la Unión Africana para orientar las políticas regionales y 
nacionales sobre migración

 ◦ Marco de políticas migratorias de la Unión Africana

 ◦ Acuerdo laboral bilateral entre la Arabia Saudita y Etiopía 

 ◦ Acuerdo laboral bilateral entre la Arabia Saudita y Etiopía y Uganda

 ◦ Ley del Mercado Común de África Oriental y Meridional (COMESA) contra la Trata de Personas 

 ◦ Protocolo del COMESA sobre la libertad de circulación de las personas 

 ◦ Protocolo del COMESA sobre la exención de visados 

 ◦ Protocolo sobre el Mercado Común de la Comunidad de África Oriental (CAO)

 ◦ Fondo España-CEDEAO sobre Migración y Desarrollo

 ◦ Enfoque común de la CEDEAO sobre migración y desarrollo (Género y Migración)

 ◦ Declaración de Roma

 ◦ Protocolo de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (SADC) sobre la 
Facilitación de la Circulación de Personas

 ◦ Plan de Acción Regional de la SADC sobre la Migración Mixta e Irregular

 ◦ Plan de Acción Regional de la SADC sobre la Migración Laboral 

 ◦ Tratado para el establecimiento de la CAO (artículos 104, 76)

• Proyectos 

 – Plan de Acción Migratoria de ACP-UE

 – Apoyo a la libertad de circulación de las personas y la migración en África Occidental 

• Mecanismos de fortalecimiento de la capacidad 

 – Actividades del Diálogo sobre Migración ACP-UE en materia de formación profesional para la 
reintegración

 – Actividades del PCR-IGAD en materia de fortalecimiento de la capacidad para la gestión de la 
migración 

 – Actividades del MIDCAS en materia de fortalecimiento de la capacidad 

• Manuales, material de orientación y publicaciones

 – L’Afrique centrale face aux défis migratoires (MIDCAS) (África Central frente a los retos 
migratorios) 
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• Estructuras

 – Consulta sobre el proyecto de Protocolo de la IGAD sobre la libertad de circulación de las 
personas y la trashumancia para facilitar una migración segura, ordenada y regular.

 – Fondo España-CEDEAO sobre Migración y Desarrollo

 – Control fronterizo común en el COMESA

• Recopilación y análisis de datos e investigación

 – Diálogo 5+5 sobre la Migración en el Mediterráneo Occidental

 – Intercambio de datos de la CAO

• Diálogo y cooperación interestatales en curso sobre problemas comunes de la migración 

 – Diálogo 5+5 sobre la Migración en el Mediterráneo Occidental

 – Diálogo sobre Migración ACP–UE

 – CAO

 – PAFoM

 – PCR-IGAD

 – MIDSA
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Apéndice 3 al “Resumen de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima 
GRCP. Recomendaciones interregionales.”

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos 
Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración (Séptima GRCP)

Sinopsis	de	los	resultados	de	la	encuesta	relativa	a	la	Séptima	GRCP	(América)60

En el marco de los preparativos de la Séptima GRCP, prevista para los días 10 y 11 de octubre en Ginebra 
(Suiza), se realizó una encuesta a los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM, 
a saber, los procesos consultivos y diálogos regionales, interregionales y mundiales sobre migración), 
las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales para 
dar cuenta de sus respectivas observaciones y recomendaciones acerca del Pacto Mundial sobre 
Migración. Se solicitó a los encuestados que agruparan su retroinformación en torno a los 6 temas 
y los 24 elementos del Pacto Mundial; se recibieron 27 cuestionarios cumplimentados procedentes 
de 20 MCIM, 4 Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y 3 organizaciones económicas 
regionales, que constituían la retroinformación consolidada de cada entidad encuestada. En el caso 
de los MCIM, se solicitó a las Secretarías que coordinaran la comunicación de la retroinformación con 
sus respectivos presidentes. Los resultados de la encuesta se examinarán durante la segunda sesión 
de la Séptima GRCP, en cuatro grupos de trabajo regionales, a saber: i) África ii) América iii) Europa 
iv) Asia, el Pacífico y Oriente Medio. 

I.	Sinopsis	de	la	retroinformación	facilitada	por	América

En junio de 2017, se solicitó a 7 entidades que se ocupan de América que cumplimentaran el 
cuestionario. Al 10 de octubre de 2017, habían respondido 5 de ellas, a saber: 1 PCR, 2 IRF61 y 2 
organizaciones asociadas:

60 La División de Partenariados Internacionales de la OIM elaboró el presente resumen sobre la base de las repuestas al 
cuestionario.

61 La retroinformación facilitada por los foros interregionales sobre migración (IRF) se refleja en los resultados de cada 
una de las Regiones que abarcan.
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Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración	(MCIM) Organizaciones	asociadas	a	los	MCIM

PCR Foro interregional sobre 
migración

Organización económica 
regional

Comisión	Regional	de	
las	Naciones	Unidas

Conferencia Regional 
sobre Migración (CRM o 
Proceso de Puebla)

Diálogo sobre Migración del 
Grupo de Estados de África, 
el Caribe y el Pacífico (ACP) 
y la Unión Europea (UE)
Consultas 
intergubernamentales sobre 
Asilo, Refugiados y Políticas 
de migración (IGC)

Mercado Común del Sur 
(Mercosur)

Comisión Económica 
de las Naciones 
Unidas para América 
Latina y el Caribe 
(CEPAL)

No han facilitado respuesta: las Consultas sobre Migraciones en el Caribe (CMC) ni la Conferencia 
Sudamericana sobre Migraciones (CSM).

I.	Recomendaciones

Tres entidades (Diálogo sobre Migración ACP–UE;62 CRM; CEPAL) formularon recomendaciones 
concretas con respecto al Pacto Mundial sobre Migración; mientras que otros dos encuestados (IGC;63  
Mercosur) no pudieron presentar recomendaciones concretas sobre el Pacto Mundial. 

Solo el Diálogo sobre Migración ACP–UE formuló recomendaciones sobre los seis temas. 

Aparentemente, ninguno de los encuestados formuló recomendaciones sobre el tema del Pacto 
Mundial referente a la migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la 
movilidad laboral, el reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes.

• Recomendaciones recurrentes 

Las recomendaciones de la Región se refieren a los temas siguientes: 

 – Tema	1	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	un encuestado.

Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las formas de 
discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia.

 – Tema	2	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: un encuestado.

La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes.

 – Tema	3	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: un encuestado.

La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en particular 
en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y la reintegración. 

 – Tema	4	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	dos encuestados.

Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo sostenible, 
incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la contribución de las remesas al desarrollo. 

62 De acuerdo con el cuestionario cumplimentado, el Diálogo sobre Migración ACP–UE abarca todos los subtemas del 
Pacto Mundial, por lo tanto, se consideró que esta entidad había abordado todos los elementos correspondientes.

63 Las IGC indicaron en su respuesta que aún no estaban en condiciones de comunicar sus recomendaciones, prácticas 
óptimas y enfoques comunes.
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 – Tema	5	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: dos encuestados.

La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del cambio climático, 
los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la protección y la asistencia, el 
desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención y resolución de conflictos. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la necesidad de abordar las causas de la migración; 
el examen de la situación de los migrantes en los países en crisis; y la migración internacional como 
posibilidad para los migrantes y sus familias.

 – Tema	6	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	un encuestado.

El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en particular 
la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas de la trata. 

II.	Prácticas	óptimas	y	soluciones	innovadoras	

Según los resultados de la encuesta, la Región cuenta con una amplia gama de prácticas óptimas en 
materia de legislación, políticas, estructuras, proyectos, guías y métodos. La mayor parte de esas 
prácticas consisten en políticas y directrices. Los encuestados indicaron los mecanismos eficaces y 
fondos que pueden revestir interés para las demás Regiones. Se citaron ejemplos de la fructífera 
cooperación entre los PCR y la Comisión Regional de las Naciones Unidas; los PCR y las organizaciones 
intergubernamentales a nivel regional; así como los PCR y los asociados no gubernamentales. 

• Soluciones innovadoras

 – Cooperación entre la CRM y la OIM en materia de reducción de tarifas de los pasajes aéreos 
para los migrantes que regresan a sus países de origen

 – Estudio de la CRM – Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE)/CEPAL sobre 
el nexo entre la migración y el desarrollo 

 – Red de la Sociedad Civil de la CRM

 – Fondo de la CRM para los migrantes en situaciones de vulnerabilidad, especialmente las 
mujeres, los niños y los adolescentes

 – Fondo de la CRM para el retorno

• Aspectos destacados de las prácticas óptimas de la Región 

 – Legislación y políticas 

 ◦ Política de inclusividad a nivel nacional del Diálogo sobre Migración ACP-EU 

 ◦ Acuerdo Regional Mercosur

 ◦ Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo

 ◦ Legislación migratoria la CRM

 ◦ Documento regional de la CRM sobre la asistencia a los migrantes extrarregionales

 ◦ Documento regional del CRM sobre los visados para viajar

• Proyectos 

 – Plan de Acción Migratoria de ACP-UE
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• Mecanismos de fortalecimiento de la capacidad 

 – Actividades del Diálogo sobre Migración ACP-UE en materia de formación profesional para la 
reintegración 

 – Actividades de la CRM para el fortalecimiento de la capacidad en materia de migración y 
desarrollo

• Manuales, material de orientación y publicaciones

 – Guía regional del Mercosur para la identificación y atención de necesidades especiales de 
protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes migrantes

 – Matriz comparativa de la CRM sobre la legislación relativa a la lucha contra la trata de personas 

 – Lineamientos de la CRM sobre los niños y niñas migrantes no acompañados 

 – Memorándum de Entendimiento de la CRM sobre el Retorno Voluntario Asistido.

 – Lineamientos regionales de la CRM para el establecimiento de mecanismos multilaterales y/o 
bilaterales entre sus países Miembros en materia de retorno 

 – Lineamientos regionales de la CRM para la identificación preliminar de perfiles y mecanismos 
de referencia con el fin de asistir a los migrantes en situaciones de vulnerabilidad 

 – Lineamientos regionales de la CRM para la protección de niños y niñas víctimas de la trata de 
personas 

 – Lineamientos regionales de la CRM para la repatriación de niños, niñas, adolescentes y mujeres 
víctimas de la trata

• Estructuras

 – Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos Mercosur (IPPDH) del Mercosur 

 – Mecanismo del Mercosur para la articulación de la atención a mujeres en situación de trata 
de personas

 – Reunión de los Comités Nacionales de Refugiados (CONARES) del Mercosur

 – Foro Especializado Migratorio (FEM) del Mercosur

 – Comisión Permanente Niñ@Sur del Mercosur

 – Mecanismo regional del Mercosur para la identificación y atención de necesidades especiales 
de protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes migrantes (basado en las 
respectivas directrices del Mercosur)

 – Grupo Ad Hoc de la CRM sobre las realidades migratorias cambiantes en la Región de la CRM 

 – Fondo de la CRM para los migrantes en situaciones de vulnerabilidad, especialmente las 
mujeres, los niños y los adolescentes

 – Red de Funcionarios de Enlace de Protección Consular de la CRM

 – Red de Funcionarios de Enlace de la CRM para el Combate a la Trata de Personas y al Tráfico 
Ilícito de migrantes 

 – Fondo de la CRM para el retorno
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• Recopilación y análisis de datos e investigación

 – Intercambio de información sobre migración y desarrollo 

 – Sistema de intercambio de información estadística de la CRM sobre la migración en América 
Central y Mesoamérica

• Diálogo y cooperación interestatales en curso sobre problemas comunes de la migración 

 – Diálogo sobre Migración ACP-UE

 – Mercosur

 – CRM
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Apéndice 4 al “Resumen de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima 
GRCP. Recomendaciones interregionales.”

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos Consultivos 
Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración (Séptima GRCP)

Sinopsis	de	los	resultados	de	la	encuesta	relativa	a	la	Séptima	GRCP	 
(Asia,	el	Pacífico	y	Oriente	Medio)64

En el marco de los preparativos de la Séptima GRCP, prevista para los días 10 y 11 de octubre en Ginebra 
(Suiza), se realizó una encuesta a los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM, 
a saber, los procesos consultivos y diálogos regionales, interregionales y mundiales sobre migración), 
las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales para 
dar cuenta de sus respectivas observaciones y recomendaciones acerca del Pacto Mundial sobre 
Migración. Se solicitó a los encuestados que agruparan su retroinformación en torno a los 6 temas 
y los 24 elementos del Pacto Mundial; se recibieron 27 cuestionarios cumplimentados procedentes 
de 20 MCIM, 4 Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y 3 organizaciones económicas 
regionales, que constituían la retroinformación consolidada de cada entidad encuestada. En el caso 
de los MCIM, se solicitó a las Secretarías que coordinaran la comunicación de la retroinformación con 
sus respectivos presidentes. Los resultados de la encuesta se examinarán durante la segunda sesión 
de la Séptima GRCP, en cuatro grupos de trabajo regionales, a saber: i) África ii) América iii) Europa 
iv) Asia, el Pacífico y Oriente Medio. 

Sinopsis	de	la	retroinformación	facilitada	por	las	regiones	de	Asia,	el	Pacífico	y	Oriente	Medio

En junio de 2017, se solicitó a 11 entidades que participaran en la encuesta relativa a las regiones 
abarcadas por el grupo de trabajo pertinente. Al 10 de octubre de 2017, habían respondido 8 
entidades, a saber: 6 relativas a Oriente Medio y África Septentrional (Diálogo 5+5; Diálogo de Abu 
Dhabi; Diálogo sobre Migración ACP-UE; el Proceso Consultivo Regional Árabe sobre Migración 
(ARCP); el Proceso de Rabat; y la Comisión Económica y Social de las Naciones Unidas para Asia 
Occidental (CESPAO)) y 2 relativas a Asia y el Pacífico (el Proceso de Colombo; y la Comisión Económica 
y Social de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico (CESPAP)65). Estas constituyen 2 PCR, 4 IRF66 y 
2 organizaciones asociadas: 

64 La División de Partenariados Internacionales de la OIM elaboró el presente resumen sobre la base de las repuestas al 
cuestionario.

65 Se espera que las recomendaciones estén disponibles tras la Consulta regional de la CESPAC relativa Pacto Mundial 
sobre Migración, prevista para noviembre de 2017.

66 La retroinformación facilitada por los foros interregionales sobre migración (IRF) se refleja en los resultados de cada 
una de las Regiones que abarcan.
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Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración	(MCIM) Organizaciones	asociadas	a	los	MCIM

PCR Foro interregional sobre 
migración

Organización económica 
regional

Comisión	Regional	de	
las	Naciones	Unidas

Proceso Consultivo 
Regional Árabe sobre 
Migración y atención a 
los refugiados (ARCP)

Diálogo 5+5 sobre 
la Migración en el 
Mediterráneo Occidental

Comisión Económica y 
Social de las Naciones 
Unidas para Asia 
Occidental (CESPAO) 

Proceso de Colombo 
(Proceso consultivo 
regional sobre empleo 
en ultramar y mano de 
obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen en Asia o Proceso 
de Colombo)

Diálogo de Abu Dhabi 
(Consulta Ministerial sobre 
empleo en ultramar y mano 
de obra para trabajos por 
contrata para países de 
origen y destino en Asia o 
Diálogo de Abu Dhabi)
Diálogo sobre Migración del 
Grupo de Estados de África, 
el Caribe y el Pacífico (ACP) 
y la Unión Europea (UE)
(Proceso de Rabat) Diálogo 
Euroafricano sobre la 
Migración y el Desarrollo

Comisión Económica y 
Social de las Naciones 
Unidas para Asia y el 
Pacífico (CESPAP)

No han facilitado respuesta: la Conferencia de Directores de Inmigración del Pacífico (PIDC); el 
Proceso de Bali ni el Consejo de Cooperación del Golfo (GCC).

I.	Recomendaciones

En Oriente Medio, cuatro entidades (Diálogo 5+5;67 Diálogo sobre Migración ACP-EU;68 Diálogo de 
Abu Dhabi y ARCP) formularon recomendaciones concretas para el Pacto Mundial sobre Migración, 
mientras que otras dos entidades (Proceso de Rabat69 y CESPAO70) no han formulado recomendaciones 
concretas sobre el Pacto Mundial para su difusión externa. 

En Asia, Australia y el Pacífico, el Diálogo de Abu Dhabi y el Proceso de Colombo formularon 
recomendaciones concretas para el Pacto Mundial sobre Migración, mientras que la CESPAP no 
puede comunicar recomendaciones concretas al respecto. 

Solo el Diálogo sobre Migración ACP-EU formuló seis recomendaciones sobre los seis temas. 

• Recomendaciones recurrentes

Las recomendaciones de la Región se refieren a los siguientes temas: 

 – Tema	1	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: tres encuestados.

Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las formas de 
discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la protección efectiva de los derechos humanos. 

67 La redacción definitiva de las recomendaciones concretas se efectuará tras la reunión de noviembre de 2017.
68 De acuerdo con el cuestionario cumplimentado, el Diálogo sobre Migración ACP–UE abarca todos los subtemas del 

Pacto Mundial, por lo tanto, se consideró que esta entidad había abordado todos los elementos correspondientes.
69 El Proceso de Rabat no presentó recomendaciones ni prácticas óptimas, aunque sí elaboró las directrices del Proceso 

de Rabat referentes al Pacto Mundial sobre Migración y el texto oficioso del Proceso de Rabat acerca de los principales 
puntos de convergencia y divergencia sobre las reuniones temáticas informales relativas al Pacto Mundial.

70 En el momento de presentar el cuestionario, la CESPAO no había aún formulado recomendaciones, pero las elaborará 
después de celebrar sus consultas regionales sobre el Pacto Mundial.
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 – Tema	2	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: tres encuestados.

La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la protección de los derechos laborales; y el 
reconocimiento de las cualificaciones extranjeras.

 – Tema	3	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	cinco encuestados.

La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en particular 
en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y la reintegración. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la facilitación de la migración segura, ordenada, regular 
y responsable; una mayor cooperación internacional con miras a mejorar la gestión de la migración; y 
las responsabilidades y obligaciones de los migrantes hacia los países de acogida.

 – Tema	4	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: tres encuestados.

Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo sostenible, 
incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a las remesas como fuente importante de capital privado y su 
contribución al desarrollo; la contribución de los migrantes al desarrollo sostenible; el aprovechamiento 
de la contribución de las diásporas; y la migración internacional como realidad pluridimensional de gran 
pertinencia para el desarrollo de los países de origen, de tránsito y de destino. 

 – Tema	5	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	dos encuestados. 

La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del cambio climático, 
los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la protección y la asistencia, el 
desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención y resolución de conflictos. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la necesidad de abordar las causas de la migración; y 
el examen de la situación de los migrantes en los países en crisis. 

 – Tema	6	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	tres encuestados.

El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en particular 
la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas de la trata. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la lucha contra la trata de personas, el tráfico de 
migrantes y las formas contemporáneas de la esclavitud; y la asistencia a las víctimas de la trata.

II.	Prácticas	óptimas	y	soluciones	innovadoras

Según los resultados de la encuesta, las regiones cuentan con una amplia gama de prácticas óptimas 
en materia de legislación, políticas, estructuras y proyectos. La mayor parte de esas prácticas están 
relacionadas con políticas y legislación sobre migración. Asimismo, existen diversas plataformas para 
mantener un diálogo continuo sobre políticas migratorias.

• Soluciones innovadoras

 – Normas de la CESPAO

• Aspectos destacados de las prácticas óptimas de la Región:

 – Legislación y políticas

 ◦ Política de inclusividad a nivel nacional del Diálogo sobre Migración ACP-EU

 ◦ Acuerdo del Diálogo de Abu Dhabi para aprovechar las actuales iniciativas gubernamentales 
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nacionales y bilaterales a fin de establecer un prototipo de plataforma laboral digital a nivel 
regional que permita racionalizar la movilidad laboral 

 ◦ Acuerdo entre los países del Diálogo de Abu Dhabi para facilitar la certificación de 
competencias, el perfeccionamiento y el reconocimiento mutuo de competencias a través 
de todo el ciclo de migración 

 ◦ Convenios laborales bilaterales entre el Proceso de Colombo, el Diálogo de Abu Dhabi y el 
diálogo Asia-UE sobre los países de origen y destino en Asia

 ◦ Estrategias nacionales sobre migración de la CESPAO

 ◦ Procesos de votaciones en el extranjero de la CESPAO 

 ◦ Ratificación por parte de la CESPAO de leyes de lucha contra la migración irregular, el tráfico 
ilícito de migrantes y la trata de personas 

 ◦ Ratificación por parte de la CESPAO de leyes que prevén la protección de los trabajadores 
domésticos migrantes

 ◦ Ratificación por parte de la CESPAO del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños 

 ◦ Contratos de trabajo tipo de la CESPAO 

 ◦ Sistemas de la CESPAO para proteger los salarios de los trabajadores migrantes mediante la 
exigencia obligatoria a los empleadores del pago de los salarios directamente en las cuentas 
bancarias de los empleados

 – Proyectos 

 ◦ Plan de Acción Migratoria de ACP-UE

 ◦ Programa de información y orientación global (CIOP) establecido en el marco del Diálogo 
de Abu Dhabi 

 ◦ Proyecto piloto del Diálogo de Abu Dhabi emprendido entre los Emiratos Árabes Unidos y 
Filipinas con objeto de introducir una supervisión gubernamental conjunta del proceso de 
contratación y reducir el riesgo de que los trabajadores migrantes tengan que sufragar los 
costos su propia contratación 

 ◦ Proyecto piloto del Diálogo de Abu Dhabi emprendido entre los Emiratos Árabes Unidos y 
Kuwait con miras al desarrollo, la certificación, el perfeccionamiento y el reconocimiento de 
competencias

 ◦ Proyecto piloto del Diálogo de Abu Dhabi emprendido entre los Emiratos Árabes Unidos y 
Filipinas para establecer un modelo sustitutivo de contratación de mano de obra

 – Mecanismos de fortalecimiento de la capacidad 

 ◦ Actividades del Diálogo sobre Migración ACP-UE en materia de formación profesional para 
la reintegración

 ◦ Orientación del Pacto de Colombo previa a la partida de los trabajadores migrantes 

 ◦ Simposios regionales del Pacto de Colombo sobre los intermediarios de la contratación 

 – Manuales, material de orientación y publicaciones 

 ◦ Regional Guide for the Pre-departure Orientation (PDO) Modules and PDO Management 
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System” del Pacto de Colombo (Guía regional sobre la orientación previa a la partida y 
sistemas para gestionarla)

 ◦ Guidelines to Protect Migrants in Countries Experiencing Conflict or Natural Disasters of 
the Migrants in Countries in Crisis Initiative, “Protecting Nationals Abroad in the Context of 
Crises” del Pacto de Colombo (Directrices para proteger a los migrantes en países afectados 
por situaciones de conflicto o desastres naturales de la Iniciativa Migrantes en Países en 
Situaciones de Crisis (MICIC), que tiene por fin ofrecer protección en el extranjero en 
contextos de crisis)

 ◦ Guía práctica del Proceso de Colombo sobre el estudio del mercado laboral 

 ◦ Directrices del Proceso de Rabat referentes al Pacto Mundial sobre Migración

 ◦ Texto oficioso del Proceso de Rabat acerca de los principales puntos de convergencia y 
divergencia sobre las reuniones temáticas informales relativas al Pacto Mundial

 – Estructuras

 ◦ Sistema de gestión coordinada del Diálogo de Abu Dhabi en relación con servicios previos 
al empleo, previos a la partida y posteriores a la llegada para trabajadores extranjeros en 
tres pares de países, a saber, el Reino de la Arabia Saudita y Bangladesh; los Emiratos Árabes 
Unidos y Sri Lanka; y los Emiratos Árabes Unidos y Filipinas

 ◦ Grupo de trabajo temático (TAWG, por sus siglas en inglés) del Proceso de Colombo sobre 
las remesas 

 ◦ Colaboración de múltiples partes interesadas del Proceso de Colombo con la Alianza de 
Asociaciones de Asia de Proveedores de Servicios de Empleo en el Extranjero (OESPAAA por 
sus siglas en inglés)

 ◦ Cooperación regional e internacional de la CESPAO en materia de migración

 – Recopilación y análisis de datos e investigación

 ◦ Diálogo 5+5 sobre la Migración en el Mediterráneo Occidental

 ◦ El Diálogo de Abu Dhabi está llevando a cabo un estudio para determinar los efectos de 
la formación y la certificación de las competencias de los trabajadores migrantes en la 
industria de la construcción en los Emiratos Árabes Unidos 

 ◦ Estudio de investigación del Diálogo de Abu Dhabi sobre el sector de la contratación de 
mano de obra entre los Emiratos Árabes Unidos, Kerala (India) y Nepal

 ◦ Estudio regional del Pacto de Colombo “Recruitment Monitoring and Migrant Welfare 
Assistance: What Works?” (Vigilancia de los procesos de contratación y asistencia social a 
los migrantes: ¿Qué es lo que funciona?)

 – Diálogo y cooperación interestatales en curso sobre problemas comunes de la migración 

 ◦ Diálogo 5+5 sobre la Migración en el Mediterráneo Occidental

 ◦ Diálogo sobre Migración ACP-EU

 ◦ Diálogo de Abu Dhabi 

 ◦ Diálogo sobre políticas migratorias del Proceso Consultivo Regional Árabe sobre 
Migración 

 ◦ CESPAO
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Apéndice 5 al “Resumen de los resultados de la encuesta relativa a la Séptima 
GRCP. Recomendaciones interregionales.”

Los mecanismos de consulta interestatales sobre migración  
y el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular

Séptima Reunión Global de Presidencias y Secretarías de los Procesos  
Consultivos Regionales, Interregionales y Mundiales sobre Migración 

(Séptima GRCP)

Sinopsis	de	los	resultados	de	la	encuesta	relativa	a	la	Séptima	GRCP	(Europa)71

En el marco de los preparativos de la Séptima GRCP, prevista para los días 10 y 11 de octubre en Ginebra 
(Suiza), se realizó una encuesta a los mecanismos de consulta interestatales sobre migración (MCIM, 
a saber, los procesos consultivos y diálogos regionales, interregionales y mundiales sobre migración), 
las Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y las organizaciones económicas regionales para 
dar cuenta de sus respectivas observaciones y recomendaciones acerca del Pacto Mundial sobre 
Migración. Se solicitó a los encuestados que agruparan su retroinformación en torno a los 6 temas 
y los 24 elementos del Pacto Mundial; se recibieron 27 cuestionarios cumplimentados procedentes 
de 20 MCIM, 4 Comisiones Regionales de las Naciones Unidas y 3 organizaciones económicas 
regionales, que constituían la retroinformación consolidada de cada entidad encuestada. En el caso 
de los MCIM, se solicitó a las Secretarías que coordinaran la comunicación de la retroinformación con 
sus respectivos presidentes. Los resultados de la encuesta se examinarán durante la segunda sesión 
de la Séptima GRCP, en cuatro grupos de trabajo regionales, a saber: i) África ii) América iii) Europa 
iv) Asia, el Pacífico y Oriente Medio. 

Sinopsis	de	la	retroinformación	facilitada	por	Europa

En junio de 2017, se solicitó a once entidades que se ocupan de Europa que cumplimentaran el 
cuestionario. Al 10 de octubre de 2017, habían respondido todas ellas, a saber: 4 PCR, cinco IRF72 y 2 
organizaciones asociadas. 

Mecanismos de consulta interestatales sobre 
migración	(MCIM) Organizaciones	asociadas	a	los	MCIM

PCR Foro interregional sobre 
migración

Organización económica 
regional

Comisión	Regional	de	
las	Naciones	Unidas

Proceso de Almaty Diálogo 5+5 sobre 
la Migración en el 
Mediterráneo Occidental

Comisión Económica de 
Eurasia (EEC)

Comisión Económica 
de las Naciones 
Unidas para Europa 
(CEPE)

71 La División de Partenariados Internacionales de la OIM elaboró el presente resumen sobre la base de las repuestas al 
cuestionario.

72 La retroinformación facilitada por los foros interregionales sobre migración (IRF) se refleja en los resultados de cada 
una de las Regiones que abarcan.
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Proceso de Budapest Diálogo sobre Migración del 
Grupo de Estados de África, 
el Caribe y el Pacífico (ACP) 
y la Unión Europea (UE)

Asociación de la Unión 
Europea Oriental sobre 
Migración y Asilo 
(EaPPMA)

Consultas 
Intergubernamentales sobre 
Asilo, Refugiados y Políticas 
de migración (IGC)

Proceso de Praga Proceso de Jartum 
(Iniciativa sobre la Ruta 
Migratoria UE-Cuerno de 
África)
Proceso de Rabat (Diálogo 
Euroafricano sobre la 
Migración y el Desarrollo)

I.	Recomendaciones

Cinco entidades (Diálogo 5+573; Diálogo sobre Migración ACP-UE74; Proceso de Almaty; Proceso de 
Budapest; y Comisión Económica de Eurasia) formularon recomendaciones concretas respecto del 
Pacto Mundial sobre Migración. Otras seis entidades (EaPPMA75; IGC76; Proceso de Jartum; Proceso 
de Praga; Proceso de Rabat77; y CEPE) no pudieron concluir las recomendaciones concretas sobre 
el Pacto Mundial para su difusión externa. Aunque en la retroinformación del Proceso de Rabat 
no se incluyeron recomendaciones ni prácticas óptimas, sí se indicó que se habían elaborado las 
directrices del Proceso de Rabat referentes al Pacto Mundial sobre Migración y el texto oficioso del 
Proceso de Rabat acerca de los principales puntos de convergencia y divergencia sobre las reuniones 
temáticas informales relativas al Pacto Mundial. Solo el Diálogo sobre Migración ACP-EU y el Proceso 
de Budapest formularon recomendaciones sobre cada uno de los seis temas.

• Aspectos comunes

El tema más recurrente en la retroinformación de los PCR e IRF europeos fue el Tema 2 del Pacto 
Mundial: “La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, 
el reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes”. En este contexto, 
se señalaron, asimismo, la igualdad de derechos de los trabajadores migrantes, la tecnología de la 
información para la gestión de la migración, las directrices sobre las necesidades de las mujeres 
migrantes vulnerables, el seguro y la atención médica.

• Aspectos diferentes 

Entre los aspectos que difieren entre los PCR e IRF europeos cabe citar la focalización de la CEPE 
en el tema de “la cooperación internacional y la gobernanza de la migración”, específicamente en 

73 La redacción definitiva de las recomendaciones concretas se efectuará tras la reunión de noviembre de 2017.
74 De acuerdo con el cuestionario cumplimentado, el Diálogo sobre Migración ACP-UE abarca todos los subtemas del 

Pacto Mundial, por lo tanto, se consideró que esta entidad había abordado todos los elementos correspondientes.
75 La actual modalidad de funcionamiento de la Asociación de la Unión Europea Oriental sobre Migración y Asilo y 

su mandato no ofrecen la posibilidad de formular recomendaciones oficiales ni de determinar principios comunes 
respecto del Pacto Mundial sobre Migración o de las políticas de los países participantes. Actualmente, la EaPPMA sirve 
de plataforma para el intercambio de prácticas óptimas en el ámbito de la migración entre los países de la EaPPMA y 
los Estados Miembros de la Unión Europea. Cada país integrante de la EaPPMA puede decidir libremente qué prácticas 
deberían tenerse en cuenta para formular y aplicar sus propias políticas.

76 Las IGC indicaron en su respuesta que la información no podía aún facilitarse.
77 El Proceso de Rabat elaboró las directrices referentes al Pacto Mundial sobre Migración y el texto oficioso del Proceso 

de Rabat acerca de los principales puntos de convergencia y divergencia sobre las reuniones temáticas informales 
relativas al Pacto Mundial.
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el elemento “v” sobre los datos desglosados; y las recomendaciones de alto nivel del Proceso de 
Almaty sobre “los derechos humanos de todos los migrantes” y “la cooperación internacional y la 
gobernanza”.

• Recomendaciones recurrentes 

Las recomendaciones de la Región se refieren a los siguientes temas: 

 – Tema	1	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: cuatro encuestados

Los derechos humanos de todos los migrantes, la inclusión social, la cohesión y todas las formas de 
discriminación, como el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la protección efectiva de los derechos humanos de los 
migrantes; la inclusión de los migrantes en las sociedades de acogida; y la lucha contra el racismo, la 
xenofobia, la discriminación y la intolerancia hacia los migrantes. 

 – Tema	2	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: tres encuestados

La migración irregular y por vías regulares, incluido el trabajo decente, la movilidad laboral, el 
reconocimiento de las aptitudes y cualificaciones y otras medidas pertinentes.

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la protección de los derechos laborales y de un entorno 
de trabajo seguro para los trabajadores migrantes.

 – Tema	3	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	tres encuestados

La cooperación internacional y la gobernanza de la migración en todas sus dimensiones, en particular 
en las fronteras, en tránsito, la entrada, el retorno, la readmisión, la integración y la reintegración. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la cooperación a todos los niveles sobre todos los 
aspectos de la migración; la facilitación de la migración segura, ordenada, regular y responsable 
mediante la aplicación de políticas migratorias planificadas y bien gestionadas; una mayor cooperación 
internacional con miras a mejorar la gestión de la migración; la cooperación en materia de retorno y 
readmisión; y las responsabilidades y obligaciones de los migrantes hacia los países de acogida. 

 – Tema	4	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	dos encuestados 

Las contribuciones de los migrantes y las diásporas a todas las dimensiones del desarrollo sostenible, 
incluidas las remesas y la transferibilidad de las prestaciones ganadas. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la contribución de las remesas al desarrollo; la 
contribución de los migrantes al desarrollo sostenible; el aprovechamiento de la contribución de las 
diásporas; y la migración internacional como realidad pluridimensional de gran pertinencia para el 
desarrollo de los países de origen, de tránsito y de destino. 

 – Tema	5	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración: dos encuestados

La respuesta a los factores que impulsan la migración, incluidos los efectos adversos del cambio 
climático, los desastres naturales y las crisis creadas por el hombre, mediante la protección y la 
asistencia, el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la prevención y resolución de 
conflictos. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la necesidad de abordar las causas de la migración; 
el examen de la situación de los migrantes en los países en crisis; y la migración internacional como 
posibilidad para los migrantes y sus familias. 

 – Tema	6	del	Pacto	Mundial	sobre	Migración:	dos encuestados

El tráfico de migrantes, la trata de personas y las formas contemporáneas de la esclavitud, en particular 
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la identificación, protección y asistencia apropiadas a los migrantes y las víctimas de la trata. 

Las recomendaciones recurrentes se refieren a la lucha contra la trata de personas y la asistencia a 
las víctimas de la trata. 

II.	Prácticas	óptimas	y	soluciones	innovadoras	

Según los resultados de la encuesta, la Región cuenta con una amplia gama de prácticas óptimas, 
especialmente en materia de legislación, políticas, estructuras, proyectos, guías y métodos. La mayoría 
de las prácticas óptimas citadas consisten en manuales, guías y métodos. También se incluyen ciertas 
políticas y legislación a nivel regional. 

• Soluciones innovadoras

Las directrices del Proceso de Almaty que incorporan mecanismos con una perspectiva de género a 
las políticas, los programas y las actividades a nivel nacional constituyen un planteamiento innovador 
para hacer frente a las vulnerabilidades específicas de las mujeres migrantes. Asimismo, en lo que 
respecta a la protección, está previsto que el Acuerdo sobre pensiones para los trabajadores de los 
Estados Miembros de la Comisión Económica de Eurasia permita ofrecer una mayor protección social 
a sus miembros. La Agenda Digital 2025 de la Comisión Económica de Eurasia también constituye 
un enfoque innovador para fomentar un intercambio de información más eficaz entre los Estados 
Miembros. 

• Aspectos destacados de las prácticas óptimas de la Región:

 – Legislación y Políticas

 ◦ Política de inclusividad a nivel nacional del Diálogo sobre Migración ACP-EU

 ◦ Enmienda de políticas migratorias en Kazajstán y Kirguistán en el marco del Proceso de 
Almaty

 ◦ Libertad de circulación de la fuerza de trabajo en la Comisión Económica de Eurasia

 ◦ Declaración de Roma

 – Proyectos 

 ◦ Plan de Acción Migratoria de ACP-UE

 ◦ Proyecto del Proceso de Almaty sobre las vulnerabilidades y las necesidades de integración 
de los migrantes en Asia Central

 ◦ Proyecto de Asociación sobre Migración de la Ruta de la Seda para 2014-2017 emprendido 
en el marco del Proceso de Budapest

 ◦ Proyecto del Proceso de Praga sobre iniciativas con fines específicos 

 – Mecanismos de fortalecimiento de la capacidad 

 ◦ Actividades del Diálogo sobre Migración ACP-UE en materia de formación profesional para 
la reintegración

 – Manuales, material de orientación y publicaciones

 ◦ Representación gráfica del Proceso de Almaty sobre la migración irregular en Asia Central

 ◦ Evaluación regional sobre el terreno en el marco del Proceso de Almaty acerca de las 
vulnerabilidades y las necesidades de integración de los migrantes en Asia Central

 ◦ Manual de capacitación del Proceso de Budapest sobre migración (irregular), gestión de 
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fronteras, lucha contra el tráfico ilícito de migrantes y contra la trata de personas

 ◦ Manuales del Proceso de Praga sobre retorno y readmisión; identificación de migrantes 
irregulares; migración laboral y circular; movilidad internacional de los estudiantes; 
integración; calidad del proceso de asilo 

 – Estructuras

 ◦ Libertad de circulación de la fuerza de trabajo en la Comisión Económica de Eurasia 

 ◦ Red de expertos regionales sobre datos de Asia Central

 – Recopilación y análisis de datos e investigación

 ◦ Diálogo 5+5 sobre la Migración en el Mediterráneo Occidental

 ◦ Agenda Digital 2025 de la Comisión Económica de Eurasia

 ◦ Métodos de la CEPE en materia de datos sobre migración, en particular los datos sobre la 
migración circular 

 – Diálogo y cooperación interestatales en curso sobre problemas comunes de la migración 

 ◦ Diálogo 5+5 sobre la Migración en el Mediterráneo Occidental

 ◦ Diálogo sobre Migración ACP-EU

 ◦ Proceso de Almaty

 ◦ Proceso de Budapest

 ◦ Proceso de Jartum

 ◦ Proceso de Praga
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